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PROLOGO 

Uti li zaré este espacio de mi trabajo de 

i nvestigación pa r a expresar los motivos qu e me ll evaron 

eleg i r es te tema que lo he denominado: "De los 

Elem e ntos del Tipo Penal al Cuerpo del Delito" , 

M e llamó pode rosamen te la atención la reforma 

constituciona l , vigente a p a r ti r de 1994 y la 

contrarreforma vige n te des d e el 9 d e marzo de 1999 , de 

los a r ticulos 16 y 19 de l a Co n s ti tuc ión General de la 

Republica , que han motivado a l a confus ión , en cuanto a 

l os req u isitos p ara e l dec r e to d e una orden de 

aprehensión y e l au to de formal p r isión . En la re forma 

de 199 4 , se i n co r pora e l té rmi n o de elementos d el "Ti po 

Penal ~ y pos terio r me n te e n la contrarrefor ma d e 1999 , 

ya no se exige por ta l es d ispositivos co n s tit uciona l es y 

legales la demostración d el " tipo pena l ~, SinO 

ún i camente el ~ cuerpo de l delito ·. 

Dic h os camb ios provoca ron confusión en tr e 

quien es procuran , admi ni stra n j usticia , postulantes y 

estudiosos del derecho , en cuan to a los con c eptos , o lo 

qu e se debería de en tender por cada una d e estas 

i nst i tuciones jurídi c as penales , provocando d iversos 

c r i ter ios : desde los que co n siderába m os que e l cuerpo 

del delito y e l tipo penal eran lo m i sm o , desde luego n o 
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so n sinónimos , por tal motivo durante mi t rabajo de 

investigación apor taré una visió n sistemática de cada 

una de estas figuras penales . 

Po r otra parte , también me ll amó l a atención : cuál 

de las dos re formas cons t ituc i onales mencionadas en 

lineas anterio res b r i ndan mayor seguridad ju r ídica al 

destinata r io de la no rma , t anto para regu l ar los l i m it es 

de actuación en caso de una orden de apre hens i ón , 

como para establecer los requ i s i tos necesarios para 

jus tifi car la de tenc i ón de un incu l pad o, a través de u n 

au to de formal pris i ón . 

v 



INTRODUCCiÓN 

En Méx ico se vivió un rá p ido transitar , de una 

re form a , a una con tr arreforma a los artícu los 16 y 19 de 

nuestra Carta Magna , pues , estas disposiciones cuya 

fu nción es brindar seguridad j urídi ca a los gobernados , 

tanto para regular los limites de actuación en caso de 

una orden de aprehensión , como para estab l ecer los 

requ is it os para justif icar la detención de un inculpado , a 

traves de un auto de formal prisión . 

Al supr im irse la figura de los elementos de " tipo 

pena' ~ del artículo 16 y 19 de la Constitución Política de 

Los Estados Un idos M ex i canos e incorporar en su Jugar 

e l "cuerpo del de lit o ", se creyó , por parte de los 

Legis l adores Federales que estas dos institu ciones 

jur ídi cas penales pod r ía n ser sustit u ib les entre sí , 

cua nd o cada una de éstas figuras tiene una génesis 

diferente y una fun ción distinta que cump lir en el ámbito 

del derecho penal. 

El presente estudio aportará una visión s i stemática 

e integral sobre el " tipo penal K

, y su diferencia con e l 

" Cuerpo del Delit o " . 
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Por tanto , para establecer las diferencias 

existentes entre una y otra figura , iniciaré con un 

p lanteamiento en relación con las generalidades de las 

reformas y contrarreformas a los artículos 16 y 19 de la 

Ley Fundamental. 

Explico un panorama restringido y simplificado que 

se limita a lo esencia l sobre lo que la Legis lación , la 

Jurisprudencia y los diferentes Tratadi stas entendían 

sobre las figuras jurídicas mencionadas con antelación ; 

para alcanzar un conoci miento c l aro del Cuerpo del 

Delito y del tipo pena l , y después establezco sus 

diferencias entre una y otra . Las Funciones que debe 

cumplir el Utipo pena l- , sus e lementos objetivos , 

n orm ativos y subjetivos y l a fun ción prácti ca de éste en 

el Derecho Penal positivo , para finalmente proponer que 

e l retorno del cue rpo del delito a la Constitución 

flexibiliza los requisitos que establece el articulo 16 

Constitucional para obtener una orden de aprehensión 

restringiendo l a garantía de seguridad jurídica a los 

gobernados , porque cuando se tenían que acreditar los 

elementos del ~ tipo penal " tant o para decretar la orden 

de aprehensión y e l auto de formal prisión , brindaba 

mayo res prerrogativas , ya que el " tipo penal " ampliaba 

la garantia de seguridad jurídica , po rque el "cuer po del 

delito " exige únicamente que se acrediten los elementos 
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objetivos del delito ; mientras que el " tipo penal " 

requiere de los objetivos , subjetivos y normativos . 

VIII 



CAPITULO I 

GENERALIDADES DE LAS REFORMAS. 



1.1 Las reformas a los artículos 16 y 19 
constitucional. 

El problema que aquí se planteará , encuentra su 

antecedente i nmediato en la pub li cación de l Diar io 

Oficia l de la Federació n , del lunes ocho de marzo de m il 

novecientos noventa y nueve, que di o a conocer las 

reformas a los ar t ículos 16 , 19 , 22 Y 123 de la 

Constitución Política de lo s Estados Unidos Mexica n os 

en cuyos dos primeros preceptos se suprimió la figura 

del " tipo pena' " para regresar a la del · cuerpo de l 

delito·, en e l libramiento de l a o rden de aprehensión y 

en el auto de formal prisión . 

Debo mencionar que los articulos 16 y 19 de la 

Constitución Política d e los Estados Unidos Mexicanos 

tienen su origen en lo que in teresa a este traba jo de 

tesis en el proyecto del Genera li simo Don Venusliano 

Carranza y es en ese proyecto donde nace una 

regulación especifica a uno de los bienes de mayor 

jerarqu ía axiológica , es dec ir , la l ibertad , mediante la 

orden de aprehensió n y e l au to de formal pr is ión 

judicial. 



Texto original del proyecto de Venustiano 

Carranza , fechado en la ciudad de Querétaro el 1 " de 

d ic iembre de 1916 : 

~No podrán librarse órdenes de arresto 

contra una persona , sino por la au toridad 

j udicial y siempre que se haya 

presentado acusación en su contra por un 

hecho determinado que la ley cast igue 

con pena corporal o alternativa de 

pecuniaria y corporal , que esté , además, 

apoyada por la declaración bajo protesta 

de persona digna de fe , o por otros datos 

que hagan probable su responsabilidad, 

hecha excepción de los casos flagrante 

de delito , en que cualquiera persona 

puede aprender al delincuente y a sus 

cómplices , poniéndolo sin demora a 

disposición de la autoridad inmediata ". 

Por aIra par t e, e l texlo original de l art i culo 16 de 

la Constitución Po l ítica de los Estados Unidos 

Mexicanos de 19 17 : 

"No podrá librarse n inguna orden de 

aprehensión o detenc ión , sino por la 
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autoridad judicial , sin que preceda 

denuncia , acusación o querella de un 

hecho determinado que la ley castigue con 

pena corporal, y sin que estén apoyadas 

aquéllas por declaración , bajo protesta de 

persona digna de fe y por otros datos que 

hagan probable la responsabilidad del 

inculpado _ " 1 

Bajo este contexto legal, los requisitos básicos 

para girar una orden de aprehensión , sin alterar el 

orden constitucional y respetar los derechos de los 

gobernados en el texto original de la carta magna eran 

los siguientes : 

a) Tenia que ser girada por autoridad judicial; 

b) Necesaria la existencia de una denuncia , 

acusación o querella; 

c) Que lo anterior versara sobre un hecho 

determinado que la ley castigara con pena corporal; 

1 Iniciativa , Proyecto Constitucional del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista , 
Presentado por VENUSTIANO CARRANZA, Publicación cinco de Febrero de mil 
novecientos diecisiete, El presente artículo forma parte del Titulo Primero, Sección 1, 
denominado "De Las Garantías Individuales· _ 
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d ) Que la declaración fuese reali zada bajo 

protesta de persona digna de fe ; y 

e) Existencia de otros dat os que hicieran 

probable la respo n sabilidad del inculpado . 

El articulo 16 de nuestra Constitución Política de 

los Estados Unidos Me xicano había permane cido integro 

en lo sustancial hasta el año de 1993 , en que fue 

modificado, in tegrando los llamados elementos del tipo 

penal para librar una orden 

de que el legislador haya 

de aprehensión . El hecho 

plasmado en la norma 

fundamental la exigencia de que se cumpla a través de 

los medios de prueba con la demostración del il jcito 

cometido, sign ifica que se pretende ser mas puntual con 

el cumplimiento a los prinCIpios del derecho pena l y 

para garantizar la protec c ión de los derechos humanos 

de los gobernados , pues se pretendía evitar que se 

afectara la libertad de los gobernados por meras 

sospechas y supos iciones o que se mantuviese privado 

de tal l ibertad a los inculpados durante el tramite del 

procedimiento(dos o tres años), para concluirlo con el 

cínico · usted disculpe ", y re integrarle su libertad . 

Texto de la iniciativa de reforma de 3 de 

Septiembre de 1993. 
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"No podrá librarse ninguna orden de 

aprehensión o detención , sino 

autoridad judicial , sin que 

denuncia , acusación o querella 

por la 

preceda 

de un 

hecho determinado que la ley señale como 

delito, sancionado cuando menos con pena 

privativa de libertad y existan datos que 

acrediten los elemento que integren "el 

tipo penal" y la probable responsabilidad 

del indiciado ". 2 

Con esta reforma , el sistema de enjuiciamiento 

penal en México , dio un notorio avance al recoger en su 

instrumento fundamental , la tendencia moderna del 

derecho penal , lo que se pretendió con esta reforma 

constitucional era dar mayor seguridad a los 

gobernados, es decir, todo individuo tenía la seguridad 

y confianza de que no sería privado de su libertad o 

sometido a un proceso judicial si no se demostraba, a 

juicio de la autoridad y en forma plena , la totalidad de 

los elementos del "tipo penal " , se entendía que con el 

"tipo penal " limitaba la posibilidad de que una autoridad 

2 Iniciativa, Decreto por el que se reforman los artículos 16, 19, 20 y 119 y se dernga 
el artículo 107 de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 
Presentada Por Diputados de la LV Legislatura, Publicación tres de Septiembre de mil 
novecientos noventa y tres. 
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judicial emitiera una determ inación ; por ot r a parte , 

obl igaba a l Ministerio Público , com o base del ejerci cio 

d e la acción penal , acreditar todo s y cada un o de los 

elementos de l " tipo penal - y no únicamente los objetivos 

o externos , y , por tanto , tambien había que probar 

plenamente , entre otros , uno de naturaleza subjetiva 

como lo es el dolo y la cu lp a . Esta exigencia , 

particularmente al representante social federal y al del 

fuero comun , provocó y en forma justificada que se 

negaran ó rden es de aprehensión y decretaran autos de 

libertad por no acreditarse la totalidad de los elementos 

del " tipo penal " , particularmente por la incapacidad del 

Ministerio Público para probar durante la investigación 

ministerial el elemento subjetivo de los tipos penales . 

Ante esta circunstancia , se tuvo que recurrir a una 

contrarrefor ma con sti tu ciona l y legal para acredita r 

únicamente e l "cuerpo del delito" (elemento objetivo o 

externo del tipo penal) y poder obtener el Ministerio 

Público una orden d e ap rehensión . 

iniciativa de reforma . dic i embre de 1997 . 

"No podrá librarse ninguna orden de 

aprehensión o detención , sino por la 

autoridad j udicial , s i n que preceda 

denuncia , acusación o querella de un 
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hecho determinado que la ley señale como 

delito , sancionado cuando menos con pena 

privativa de libertad y existan datos que 

acrediten el cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad del indiciado ". 
3 

Es oportuno recordar las razones por las cuales se 

eliminó la figura del " tipo penal" y se regresó al " cuerpo 

del delito ". Pues bien, el dictamen de las Comisiones 

Unidas de puntos Constitucionales, de justicia y de 

estudios legislativo , resume de la exposición de motivos 

del titular del ejecutivo federal, la que sostiene lo 

siguiente: 

"Se reconoce que este precepto desde su 

consagración en el texto de Querétaro de 

1917, no había sufrido reforma alguna , 

sino hasta 1993, cuando /as autoridades 

encargadas de la administración de la 

justicia se /e exigieron mayores requisitos 

para obtener una orden de aprehensión . El 

balance de /os cuatro años de aplicación 

del precepto en comentario, se dice , es 

3 Iniciativa, Decreto que reforma los artículos 16, 19 , 22 y 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Presentada por: El Ejecutivo Origen 
Senado, Publicación ocho de Marzo de mil novecientos noventa y nueve. 
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que no ha logrado el equ ili brio entre l a 

acción persecutoria del del i to y el derecho 

l a li bertad de los gobernados ( ... ) . Ello 

demuestra , a decir de la i niciativa 

presidencial, el grado exces ivo de 

exigenc ia 

Min isterio 

probatoria 

publico en 

impuesta al 

la averiguación 

previa evi ta , el enjuiciamiento debido de 

presuntos responsables , muchos 

provocando en consecuencia mayor 

delincuencia e impunidad. De ahí que la 

i niciativa proponga flexibilizar los 

requisitos establecidos en este precepto 

(. . .) . 

-La iniciativa puntualiza que también , en 

1993 se reformó el precepto que nos 

ocupa a fin de hacer patente la garant ía 

de seguridad jurídica a favor del 

inculpado , precisando la materia del 

debido proceso legal a través del auto de 

procesamiento 

constitucional . .. 

o término 

Por su parte , e l dictamen en lo conducente al 

~cuerpo del delito n en los articulos 16 y 19 de l a 

constitución exp li ca lo siguiente : 
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·Así , rescata r el concep to de cuerpo del 

delito anterior a la reforma de 1993 

permitiría 

autoridades 

por una 

tengan 

parte , que 

instrumentos 

las 

para 

cumplir con sus posibilidades de defenderse 

de cualquier abuso de las autoridades( ... ) 

Antes de la reforma de 1993 la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación estableció 

jurisprudencia conforme a la cual por 

cuerpo del delito se entendía el conjunto 

de elementos objetivos o externos que 

constituyan la materialidad de la figura 

delictiva descrita concretamente por la ley 

penal Q

• 

Este es el concepto que hay que rescatar e 

incorporar af régimen aprobado en 1993 . 

Así habrá señalarse en la legislación 

secundaria el concepto citado ( ... ) 

Debe dejarse para el proceso penal y fa 

sentencia definitiva la acreditación plena 

del hecho delictivo y la responsabilidad del 

acusado(. . .) 

Bajo el nuevo régimen propuesto, para 

librar una orden de aprehensión se 
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requerirá y así debe decirlo la legislación 

secundaria que exis ta n datos que acrediten 

el cuerpo del delito entendiéndose éste 

como el conjunto de elementos objetivos o 

externos que constituyan la materialidad del 

hecho previsto como delito por la ley; así 

como la probable existentes se deduzcan 

fundadamente fa participación del indiciado 

en el hecho delictuoso . 

De todo lo anterior, puedo concluir que la finalidad 

del Poder Revisor de la Constitución fue facilitar las 

cosas para el pronunciamiento de una orden de 

aprehensión y de un auto de formal prisión , porque se 

dijo que lo s elementos del tipo penal imponían 

excesivas ca rgas probatorias para esas dos 

resoluciones . La incorporación de los elementos del 

tipo penal al segundo párrafo de l artícu lo 16 

Constitucional publicado en el Diario Oficial de la 

Federación e l tres de Sep tiembre de 1993, repre sen t ó 

no sólo un cambio te rminológico , sino un sa lto doctrinal 

de una concepc ión c lásica del delito , a un finalismo, 

pues se inleg r o al tipo penal los conceptos de acción , el 

dolo y la cu lpa entre otros , es decir , un tipo penal 

integrados por elemen tos, subjetivos, normativos y 

descriptivos . Con estas exigencias o requisitos que 

exigía el precepto co n sti tuci onal en comento , se ajusto 
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a un marco de dere cho , que otorgaba a lo ci udadanos , 

una garantía de seguridad jurídica , pues nos estaba al 

arbitrio de los jueces para cometer arbitrariedades ; la 

integ ra ción probatoria de los elementos típicos , forzó a 

la inanición e inamovilidad científica de nuestros 

servidores públicos , pero esta forma de forzar al estudio 

y arribar al desarrollo democrático y a un derecho penal 

evolucionado no se dio porque la reforma tuvo un lapso 

breve en nuestras legislaciones penales . 

El ejecutivo dio marcha atrás con la reforma que 

cobró vigencia en e l Diario Oficia l de l a Federaci ón de 

fecha 08 de marzo de 1999, al desarrollo del derecho 

penal me xica no porque las ordenes de aprehensión 

pueden ser libradas cuando se encuentre acreditado el 

cuerpo del delito un concepto de cuño muy antiguo . Se 

desprenden entre ot ros argumentos de la exposición de 

motivos de la reforma en comento . 

"Las exigencias constitucional de 

comprobar los elementos del tipo no 

corresponden plenamente al desarrollo del 

derecho penal mexicano, y su inclusión 

como requisito para g ira r una orden de 

aprehensión o para decretar un auto de 

formal prisión evita el enjuiciamiento de 

presuntos responsables , provocando 
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consecuentemente , mayor delincuenc ia e 

impunidad". 

Estas razones expuestas por el ejecutivo federal 

en la exposición de motivos en la contrarreforma al 

artículo 16 consti tu cio nal son lamentables y crit icables . 

Lamen tables po rqu e l as garantías individuales de 

seg ur idad jurídica en r e lación a la libertad de todo 

gobernado se v io quebrantada por proponer la 

eliminación del requisito constitucional para el decreto 

de una orden de aprehensión co n sistente en demostrar 

los elementos del tipo penal, es decir , los elementos 

subjetivos especificas , representados por cierto "dolo 

especial ~ , todas aque ll as finalidades distintas al dolo , 

en tratándose de los de l itos culposos. 

El ta lón de Aquiles del Mini ste ri o Publico lo ha 

sido s iemp r e la demostración de los elementos 

subjetivos del tipo , por la inoperancia e incapacidad de 

las instituciones dedicadas a la procuración de justicia , 

y que ante la incapacidad tuvo que facilitarse les las 

cosas para que se les pudieran obtener órdenes de 

aprehens ión ; en l odo caso e l cuerpo del delito es un 

concepto de carácter objetivo y que sólo con su 

demostración se legitima que una persona sea 

molestada en su li bertad . 
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Es precisamente que los con c epto s de cu erpo de l 

de li to y el tipo penal son conceptos distintos . pero que 

tienen una relación entre s í . lo que se pretende en este 

trabajo de tesis es aportar una visión sistemáti c a e 

integral sobre el tipo penal , y su diferencia con el 

cuerpo del delito ; son dos conceptos que tienen una 

génesis y una función distinta que cumplir en el ámb i to 

del derecho penal , tanto es asi que cuando hacemos 

referen c ia al tipo penal , lo relacionamos inmediatamente 

con uno de los elementos principales de la definición 

secuencial del delito , y cuando tratamos de definir el 

cuerpo del delito nos referimos a elementos materiales 

de comprobación ; por ende, de carácte r meramente 

procesal. 

Antes de iniciar el desarrollo del artículo 19 

constitucional en lo que interesa al presente trabajo de 

tesis , considero de trascendencia , establecer la 

importancia que reviste el auto de form a l prisión dentro 

del procedimiento pena l mexicano , la cua l radica en dos 

puntos esenciales : El primero , consiste en la 

determinación a la que ll ega el órgano jurisdiccional al 

hacer un minucioso análisis de la averiguación prev ia 

que el Ministerio Público integró y consignó , para 

determinar si se encuentran datos suficientes que 

acreditan la existencia del cuerpo del delito y la 
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probable responsabilidad del individuo señalado como 

sujeto activo . 

Este precepto , en su redacción original y en la 

parte que nos interesa , establecía lo siguiente: 

Ninguna detención podrá exceder del 

término de tres días , sin que se justifique 

con un auto de formal prisión, en el que se 

expresarán : el delito que se le impute al 

acusado; /os elementos que constituyen 

aquel, lugar, tiempo y circunstancias de 

ejecución, y /os datos que arroje la 

averiguación previa, los que deben ser 

bastante para comprobar el cuerpo del 

delito y hacer probable la responsabilidad 

del acusado. 4 

Para decretar un auto de formal prisión en el 

precepto constitucional antes indicado, se necesitaba 

que se cubrieran los siguientes requisitos: 

a) Que fuese dentro del término de tres días, el 

cual no podía excederse; 

4 Iniciativa, Proyecto Constitucional del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 
presentado por VENUSTIANO CARRANZA, Publicación cinco de Febrero de mil 
novecientos diecisiete, El presente artículo forma parte del Titulo Primero, Sección 1, 
denominado "De Las Garantías Individuales •. 
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b) En lal auto de Formal Prisión debia clas i f icarse : 

c) El Delito que se imputara al acusado ; 

d ) Los elementos que l o constituyesen : 

e ) El lugar , tiempo y c i r cunstanc ias de ejecución ; y 

f) Los datos que arrojase la averigua c ión previa ; 

Conforme a este precepto , se advierte que 

necesariamente , para librar una orden de aprehensión 

antes de la reforma de 1994 , era requisito que estuviese 

comprobado el cuerpo del delito de que se tratase . Esto 

lo deduzco de la parte que establece : y los datos que 

arroje la averiguación previa , los que deben ser 

bastantes para comprobar el cuerpo del delito . No 

podría concebirse que se emitiera una orden de 

aprehensión , sin cuerpo de l delito , y que una vez 

aprehendido e l indiciado , durante el término 

constitucional de 72 horas , el juez de la causa hallara 

nuevos elementos para considerar la existencia del 

cuerpo del de l ito , dado que conforme a la redacc i ón 

señalada , éste deberia ceñirse a los datos arrojados por 

la averiguación previa, limitación que in c lusive , dejaba 

sin efecto , constitucionalmente , las ampliaciones de 
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término constitucional y podrían permitir, válidamente , 

que un órgano jurisdiccional , dejara de apreciar las 

pruebas aportadas durante el término , porque 

constitucionalmente estaba limitado a valorar 

exclusivamente las pruebas obtenidas durante la 

indagatoria . 

Con la reforma de 1994 al artículo 19 de la 

constitución , en la parte que nos interesa es lo 

siguiente : 

Ninguna detención ante autoridad judicial 

podrá exceder del término de setenta y dos 

horas, a partir de que el indiciado sea 

puesto a disposición , sin que se justifique 

con un auto de formal prisión y siempre que 

de lo actuado aparezcan datos suficientes 

que acrediten los elementos del tipo penal 

del delito que se impute al detenido y hagan 

probable la responsabilidad de éste ". 5 

Como se puede apreciar , esta reforma alcanzó una 

mejor técnica jurídica . En efecto , al reformarse 

igualmente el artículo 16 de la Constitución General de 

5 Instituto de Investigaciones Jurídicas, Constitución Política De Los Estados Unidos 
Mexicano Comentada , Tomo 11. , Octava Edición, Editorial Porrúa. México 1995. p. 219. 
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la República , era lógico que si se habia librado una 

orden de aprehensión , habiendose demostrado los 

elementos del tipo penal , el dictado del auto de formal 

prisión sería una consec uencia lógica y jurídicamente 

necesaria , a menos , de que solicitándose la dupl ici dad 

del termino o en el termino mismo , se aportasen 

pruebas que del inculpado , valoración a la que ahora sí 

se halla obligado constitucionalmente el juez de la 

causa , cuando el texto disponía y siempre que lo 

actuado aparezcan datos suficientes que acrediten los 

elementos del tipo penal de l delito que se impute al 

detenido . De esta manera el proceso penal se hallaba 

en un mejor grado de justicia para todos los que en el 

interviniesen. 

La relación actual del artículo 19 constitucional 

aparece en el diario oficial de la federación el 8 de 

ma rzo de 1999 , quedando de la siguiente manera ; en lo 

que interesa a este trabajo de tesis : 

"Ninguna detención ante autoridad judicial 

podrá exceder del plazo de setenta y dos 

horas, a partir de que el indiciado sea 

puesto a disposición , sin que se justifique 

con un auto de formal prisión en el que se 

expresarán : el delito que se impute al 

acusado; el lugar, tiempo y circunstancia de 
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ejecución, así como los datos que arroje la 

averiguación previa los que deberán ser 

bastantes para comprobar el cuerpo del 

delito y hacer probable la responsabilidad 

del indiciado ". 6 

Las consideraciones emitidas por los miembros de 

las comisiones sobre el retorno cuerpo del delito como 

uno de los elementos de fondo coesenciales para que 

los órganos jurisdiccionales determinen en que caso 

deberá proceder la orden de aprehensión y para los 

supuestos en que deberán resolverse sobre el auto de 

formal prisión , como se puede observar de las 

generalidades a las reformas constitucionales indicadas 

anteriormente se basan fundamentalmente en sustituir 

el concepto del cuerpo del delito, por los elementos del 

tipo penal y como veremos más adelante en este trabajo 

de tesis uno y otro son conceptos que no se sustituyen 

y que pasan a formar parte fundamental de todo 

procedimiento penal, principalmente porque al hablar 

del proceso penal se debe hacer referencia al delito y 

por ser éste la sustancia , uno de sus componentes 

principales es el tipo penal. 

6 Reforma Constitucional al artículo 19, aparecida en el Diario Oficial de la Federación 
de ocho de Marzo de mil novecientos noventa y nueve. 
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Es incuestionable que la reforma const ituciona l 

v igente a partir del 9 de marzo de 1999 en que se 

incorpora de nueva cuen ta uno de los elementos de 

fondo el llamado cuerpo del delito como ba se y principio 

de todo procedimiento penal ante un órgano 

jurisdiccional, requiere que se estudie detenidamente y 

se clarifiquen los cr iterios que se deben de adoptar para 

evita r interpretacione s equivocas sobre ésta figura 

jurídica penal. 

Para el analisis requerido , no se debe perder de 

vista que el tipo penal cumple con una función muy 

importante como base del delito , y por ende en todo 

proceso o procedimiento que se inicie sera necesaria la 

demostración de los elementos que co mponen la figura 

p revista en la hipótesis legislativa para deducir 

consecue ntemente si la conducta de autor reúne las 

condiciones de tipicidad , como única forma de 

demostración de los elementos del tipo . En el ambito 

procesal tanto en el orden federal co mo entidades de la 

repúb li ca se conlempla un cap itulo de pruebas para que 

me d iante ellas se acredite el cuerpo del delito , por lo 

tanto no cabe duda que se le identifica como una forma 

procesa l de caracter esencial. 

Puedo concluir, que la reforma cons titu ciona l de 

1994 , y su cont rarreforma de 1999 a lo s articulos 16 y 
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19 constitucio nal , realizaron un cambio no sólo en l as 

disposiciones ordinarias que la s reglamentan, si no 

desde luego un ca mbio en los criterios 

jurisprudencia le s , pero muy en particular en las 

concepciones que del sistema juridico mexicano deben 

tener los titulares de los órganos de procuración y 

administración de justicia en relación a sus respectivas 

obligaciones que le s impone el texto constitucional ; la 

escasa duración de la reforma del año de 1994 , la 

insuficiente y tardia adecuación de las leyes ordinarias 

y la poca o nula información sobre el tema de los 

elementos del tipo penal y el cuerpo del delito , 

provocaron confusión en las tareas fundamentales de la 

justicia . En efecto , en el tiempo que lleva de imperio la 

co ntrarreforma de 1999 , se ha puesto de manifiesto la 

co nfusión que provocó en los titulares de procuración de 

justicia , pues es lamentable observar , 

desgraciadamente con frecuencia , que lo s agentes del 

ministerio público al formular sus conclusiones 

acusatorias manifiestan que es procedente acusar 

porque en su concep to se acreditó el cuerpo del delito , 

luego algunos jueces y magistrados , desde luego 

confundidos por las reformas constitucionales a los 

articulas 16 y 19, llegan a dictar sentencia condenatoria 

en base a la demostración, no de los elementos del tipo 

penal , sino de los exigidos para la acreditación del 

cuerpo del delito y fundamentan , incurriendo en un error 
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técnico , la sentencia co nd enatoria en lo que establecen 

los articulos 16 y 19 de la carta magna y se olvidan de 

la garantía de legalidad a que se refiere el artículo 14 

de la Constit ución para el dictado de una sentencia 

condenatoria . 

CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DEL. 

SÓLO ES APLACABLE A LA ORDEN DE 

APREHENSiÓN Y AL 

FORMAL PRISiÓN, 

AUTO DE 

DE ACUERDO CON 

LAS REFORMAS A LOS ARTíCULOS 16 Y 

19 DE LA CONSTITUCiÓN GENERAL DE 

LA REPUBLlCA , PUBLICADA EL OCHO 

DE MARZO DE MIL NDVECIENTOS 

NOVENTA y NUEVE. 

Es incuestionable que a raíz de las 

reformas a fas artículos 16 y 19 de la 

Constitución General de fa República , del 

ocho de marzo de mil novecientos noventa 

y nueve , relativas a los req uisitos de fondo 

para decretar tanto una orden de 

aprehensión como un auto de formal 

prisión , destacan entre otros , la 

acreditación del cuerpo del delito , el cual 

de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 168 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se entiende como 

2 1 



el conjunto de los elementos obj etivos o 

externos que constituyen la materialidad 

del hecho que la ley señale como del ito , 

así como los normativos, en el caso que la 

descripción típ ica fa requiera . Ahora b ien , 

del análisis de la definición anterior se 

advierte que para el dictado de una orden 

de aprehensión o un auto de forma l 

prisión , no se requiere la demostración de 

los elementos moral o subjetivo del delito , 

esto es , el dolo o la culpa, sino sólo de los 

objetivos, materiales o externos, y en 

determinados casos , cuando la conducta 

típica lo requiera , los normativos . En 

efecto , es hasta la sentencia definifiva 

cuando el juzgador debe entrar el estudio 

de los aspectos moral o subjetivo del 

ilicito , entre los que se encuentran , el dolo 

o la culpa, ya que éstos , bajo el anterior 

concepto de elementos del tipo penal, 

forman parte de los elementos del delito 

en general . Consecuentemente , como las 

reformas de marzo de mil novecientos 

noventa y nueve, a los artículos 16 y 19 de 

la Constitución Federal , únicamente 

comprenden lo concerniente a que la 

institución denominada cuerpo del delito 
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sólo es aplicable a las exigencias para 

lib rar una orden de aprehensión o dictar un 

auto de formal prisión , jurídicamente es 

posible in terpretar que dicha reforma no 

modificó en lo sustancial los demás 

aspectos , esto es, aquellos que introdujo 

l a figura de los elementos del tipo penal en 

septiembre de mil novecientos noventa y 

tres ; por esa razón el concepto de 

elementos de tipo penal sigue 

prevaleciendo para la sentencia definitiva, 

por no verse afectada con dichas reformas . 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO . 

1I1.20.P.67 P. 

Amparo Directo 16012000. -22 de junio de 

2000 .- Unanimidad de votos . - Ponente . 

Jorge Fermín Rivera Quintana .- Secretario : 

Marco Anton io Muñiz Cárdenas . 

Instancia : Tribunales Colegiados de 

circuito . Fuente : Seminario Judicial de la 

Federación y su gaceta . Época : Novena 

época . Tomo , septiembre del 2000 . Tesis 

1/1 .2° .P.67 P Página : 735. Tesis Aislada . 
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1.2 Reformas a la legislación ordinaria sustantiva 

y adjetiva penal. 

Ahora bien, después de la contrarreforma a los 

artículos 16 y 19 constitucional, el Código Federal de 

Procedimientos Penales, el del Distrito Federal y 

nuestro Código de Procedimientos Penales del Estado 

de Guerrero, entre otras entidades federativas 

modificaron algunos de sus preceptos jurídicos para 

seguir una adecuación a la normatividad constitucional, 

y también volver a establecer el "cuerpo del delito ", y 

definir su contenido , así a manera de ejemplo el artículo 

168, segundo párrafo , del Código Federal de 

Procedimientos penales estableció : 

"ARTÍCULO 168 . - ( ... ) Por cuerpo del 

delito se entiende el conjunto de /os 

elementos objetivos o externos que 

constituyen la materialidad del hecho que 

la ley señala como delito, así como /os 

normativos , en el caso de que la 

descripción típica lo requiera . 7 

7 Código Federal de Procedimientos Penales, texto vigente (última reforma aplicada 
06/02/2002). 
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Por su parte el Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, en el artículo 122 , párrafo 

segundo , preceptúa 

"ARTÍCULO 122 .- (. .. ) El Cuerpo del Delito 

se tendrá 

acredite el 

por comprobado cuando se 

conjunto de /os elementos 

objetivos o externos que constituyen la 

materialidad del hecho que la ley señale 

como delito ". 8 

En el Estado de Guerrero no se había reformado su 

legislación Procesal Penal y dejó intocada la figura del 

"Tipo Penal" como exigencia para la emisión de una 

orden de aprehensión y del auto de formal prisión . En 

efecto , los artículos 63 y 64 del Código de 

Procedimientos penales del Estado de Guerrero , 

establecían: 

"ARTÍCULO 63 . - (. . .) Para la comprobación 

de los elementos del tipo penal y de la 

probable responsabilidad el Ministerio 

Público y el Tribunal podrán emplear los 

medios de investigación que estimen 

8 Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 
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conducentes , conforme a las reglas 

probatorias contenidas en este código ". 9 

"ARTÍCULO 64 . - (. .. ) El tipo penal 

correspondiente se tendrá por comprobado 

cuando se acredite la existencia de todos 

los elementos que integran la descripción 

de la conducta, según lo determine la ley . 

La Probable Responsabilidad del inculpado 

se tendrá por comprobada cuando, de los 

medios probatorios existentes, se presuma 

su autoría o participación en el hecho 

delictivo". 10 

Situación respecto la cual se había interpretado lo 

siguiente: 

El artículo 64 del Código de Procedimientos 

Penales del Estado de Guerrero , se contraponía a los 

artículos 16 y 19 que se modificaron por el Decreto 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación , del 

lunes ocho de Marzo de 1999, en cuyos preceptos se 

suprimió la figura del "tipo penal" para regresar a la del 

"cuerpo del delito", en el libramiento de las órdenes de 

aprehensión y autos de formal prisión; porque la ley 

9 Código de Procedimientos penales del Estado de Guerrero. 
10 lbid. 
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adjetiva penal del Estado de Guerrero otorgaba mayores 

prerrogativas a los gobernados , de lo s que la 

Cons t i tu ción Politi ca de los Estados Unidos Mexicanos 

establece , po r lo que resullaba preferente s u aplicación , 

pero ex i stia un prob lema para los órganos 

jurisdiccionales del fuero común del Estado al tener dos 

sentidos de interpretación , lo que implicaba insegur ida d 

jurídica para los gobernados . 

Los requisitos establecidos en los articulas 16 y 19 

constitucional , para emitir una orden de aprehensión y 

un auto de formal prisión constituyen garan ti as a los 

gobernados , las cuales no pueden restringirse , ni 

suspenderse, pero contrario sensu pueden ser 

ampliadas en su beneficio . De acuerdo a l a evo l ución 

doctrina l , legislativa y jurisprudencial de las figuras 

jurídicas del ~ cuerpo del delito " y "tipo penal ", la 

segunda imponía mayores exigencias a las autoridades , 

como se observara mas adelante en este trabajo de 

tesis ; el tipo penal exige mayores requisitos para la 

emisión de una orden de aprehensión y de un auto de 

formal prisión , al prever ele men tos no solamen te 

objetivos como e l cuerpo del delito , sino también 

normativos y subjetivos, por lo que los jueces debieron 

observar y ap li car a lo que estab lecía e l Código de 

Procedimientos Penales para e l Estado de Guerrero , por 

ampliar los derechos mínimos de l os gobernados, lo que 
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no contraviene el principio de supremacía 

constitucional . 

Sobre el particular queda mencionar que la omisión 

del poder legislativo del Estado de Guerrero y otras 

Entidades Federativas no adaptaron su legislación local 

a los cambios constitucionales provocando una serie de 

problemas de aplicación e interpretación de las 

disposiciones que rigen un proceso , como el caso que 

se daba antes de la contrarreforma , dejando a los 

órganos jurisdiccionales resolver qué sentido debería 

prevalecer . 

Expuesto lo anterior , el Estado de Guerrero 

modifico su ley adjetiva a los cambios constitucionales 

suprimiendo la figura jurídica del "tipo penal " para 

incorporar la del "cuerpo del delito" . 

11 lbid . 

"ARTÍCULO 63 . - (. .. ) El Ministerio Público 

acreditará el cuerpo del delito de que se 

trate y la probable responsabilidad del 

indiciado , como base del ejercicio de la 

acción penal; y el tribunal, a su vez , 

examinar así ambos requisitos están 

acreditados en autos " 11
. 
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"ARTÍCULO 64 . - (. .. ) El Cuerpo del Delito 

correspondiente se tendrá por comprobado , 

cuando se acredite el conjunto de los 

elementos objetivos o externos que 

constituyen la materialidad del hecho que la 

ley señala como delito . 

En los casos en que la ley incorpore en la 

descripción de la conducta prevista como 

delito un elemento subjetivo , normativo , 

como elemento constitutivo esencial , será 

necesario la acreditación del mismo para la 

comprobación del delito". 12 

Luego que el concepto de cuerpo del delito fue 

debidamente interpretado por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación , al definirlo : 

12 lbid. 

Como el conjunto de elementos que 

constituyen la Materialidad de la figura 

delictiva descrita concretamente por la ley 

penal . 13 

" Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1998, Segunda parte, p.978. 
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Concepto que ahora a 

redacción , el articulo 168 

re co g id o en su actual 

del CÓdigo Federa l de 

Procedimientos Penales y el artículo 64 de la Le y 

Adjetiva del Estado de Guerrero , pero ademas , d ichos 

dispos i t i vos legales aumentaron (Con traviniendo los 

artícu los 16 y 19 Constitucionales , ya que estos no lo 

menc ionan ) elementos Normativos y Subjetivos, en el 

caso de que la descr ipción típica lo requiera . Po r su 

parle en su tercer parrafo de los artículos menci onados 

con anterioridad previenen que la responsabilidad del 

i ndiciado se tendra por acreditada cuando , de los 

medios probatorios existentes , se deduzca su 

participación en el delito , la comisión dolosa y culposa 

del mismo y no exista acreditada a favor del indiciado 

alguna causa de licitud o alguna excluyente de 

culpabilidad ; de tal redacción se infiere que para 

cumpli r con esa exigencia procesal , el elemento 

subjetivo del delito (dolo o culpa) ya no se estudiara a 

nivel del tipo penal , como se venia ocurriendo a raíz de 

la reforma de 1993, sino que su estudio se hace a nivel 

de la responsabilidad o participación del inculpado en la 

comisión del delito , y este elemento subjetivo (dolo o 

cu lpa) por analizarse , no el tipo penal, sino en la 

responsabilidad , ya no requerirá que se demuestre 

plenamente , como sí es requisito la demostración plena 

del cuerpo del dellto , sino que bastará que ese dol o o 

c ulpa se acredite e n forma probable a través de la 
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deducción que haga el juzgador de los d i versos 

elementos de prueba que obran en la causa . 

3\ 



CAPITULO II 

CUERPO DEL DELITO Y SUS ELEMENTOS. 



2.1 En la doctrina. 

Para poder entender el cuerpo del delito , consideró 

útil acudir a la doctrina y tomar de ésta las bases y 

elementos necesarios para precisar su alcance en 

nuestro derecho penal mexicano . 

La figura del cuerpo del delito es un antecedente 

del tipo penal , CLEMENTE A . DIAZ nos informa que su 

origen se sitúa mayoritariamente en el autor 

denominado FARINACCIO, en la temática procedimental, 

a mediados del siglo XVI y él entendió al corpus delicti 

con la "cosa en que o con que se ha cometido algún 

delito 14
, es decir los medios y los objetos que puedan 

tener relación con el delito ; de igual manera 

O ' AGUESSEAU concebía al corpus delicti con el delito 

mismo , cuya existencia estuviera establecida por 

testigos dignos de fe, concordes entre sí, y 

perseverando en sus disposiciones, incapaces de variar 

y afirmando la justicia que se ha cometido un crimen ; 15 

mas tarde aparece FEUERBACH y asimilaba al corpus 

14 DIAZ, Clemente A. , El cuerpo del delito, Abelledo-Perrot , Buenos Aires, p. 25. 
15 DIAZ Aranda, Enrique, Problemas Fundamentales de Política Criminal y Derecho 
Penal , UNAM, México, 2001 . p. 22. 
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delicti con el delito mismo . en su conjunto Estos 

tratadistas del derecho dieron los primeros pasos para 

tratar de dar un concepto de lo que se entendía por 

corpus delicti . 

ORTOLAN menciona que el primero en incurrir en 

confusiones fue D ' AGUESSEAU , en cuanto que sostuvo 

que el "cuerpo del delito " no es otra cosa que el delito 

mismo , cuya existencia estuviera establecida por el 

testimonio de testigos dignos de fe, concordes entre sí y 

perseverando en sus deposiciones, incapaces de varias 

y afirman a la justicia que se a cometido un crimen . 16 

Siguiendo a ORTOLAN quien definía al "cuerpo del 

delito " como el conjunto de los elementos físicos y de 

los elementos materiales, ya sean pr incipales o 

accesorios de que se compone el delito . Seguramente 

sirvió como referencia doctrinal para que en su 

momento la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

definiera la postura que adoptaría respecto de la 

interpretación de esta figura procesal contenida en los 

códigos de procedimientos penales que mas adelante 

explicaré . Por otra parte MANZINI define que el " cuerpo 

del delito" son todas las materialidades relativamente 

permanentes sobre las cuales o mediante las cuales se 

cometió el delito , así como también cualquier otro 

objeto que sea efecto inmediato de ese mismo delito o 

16 DIAZ, Clemente A., op. cit. p. 26. 
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que en otra forma se refiera a él de manera que pueda 

ser utilizado para su prueba . A saber los medios 

materiales que sirvieron para preparar o cometer el 

delito ; las cosas sobre las que lo cometió ; las huellas 

dejadas por el delito o por el delincuente ; las cosas 

cuya detentación , fabricación o venta o cuya aportación 

o uso constituye delito ; las cosas que representan e 

precio o provecho del delito ; las cosas que son el 

producto del delito , aún indirecto; cualquier otra cosa en 

relación se haya ejercido la actividad delictuosa o que 

se haya sufrido las inmediatas consecuencias del delito . 

En la difícil búsqueda del concepto "cuerpo del 

delito" en la doctrina mexicana puede tener las 

siguientes explicaciones : 

... como el HECHO OBJETIVO insisto en 

cada delito , esto es, la acción punible 

abstractamente descrita en cada infracción ; 

en otras ocasiones se le ha estimado , 

.. . como el EFECTO MATERIAL que los 

delitos de hecho permanentes dejan 

después de su perpetración , así por 

ejemplo , un cadáver, un edificio dañado , 

una puerta rota , y finalmente , una tercera 

acepción , 
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... como cualquier huella o vestigio de la 

naturaleza real que se conserve respecto 

de la acción material realizada . 17 

Como se pueden apreciar las aportaciones de los 

juristas mexicanos que a continuación menciono : 

Juan José González Bustamante , afirma que el 

"cuerpo del delito" , esta constituido por e l conjunto de 

elementos físicos , materiales , que se contienen en la 

defin ic i ón de cada delito .18 Esta idea es precisa porque 

nos permite distinguir el "cuerpo del delito", del delito 

mismo. 

El cuerpo del delito no está constituido por las 

lesiones , el puñal o la pistola , o el objeto robado , sino 

por la existencia material, la realidad misma del delito; 

de este modo , comprobar el cuerpo del delito es 

comprobar su materialidad . 

Mariano Jiménez Huerta, conceptuaba la figura 

procesal "cuerpo del delito" de la siguiente manera : El 

concepto de cuerpo del delito es medular en el sistema 

17 LUNA Castro, José Nieves, El concepto de tipa penal en México,(Un estudio actual 
sobre la repercusiones de su aplicación en la legislación nacional), México, Porrúa , 
1999, p. 90. 
18 GONZALEZ Bustarnante, Principios de Derecho Procesal Mexicano. cit pos. 
BERMÚDEZ Molina, Estuario Mario, Del Cuerpo del delito a los elementos del tioo, 
Procuraduría General de la República , México, p. 54. 
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penal mexicano , pues sobre él descansan el 

enjuiciamiento punitivo y sus criterios cient íficos 

rectores . Corpus delicti es el hecho objetivo o externo 

del delito. 19 

Eduardo Herrera y Lasso, hizo las siguientes 

af i rmaciones : El "cuerpo del delito" es el conjunto de 

elementos de hecho comprendidos en los términos 

ejecución y sus circunstancias , en cuanto cumple el 

tipo. 

Guillermo Colín Sánchez , el "cuerpo del delito" se 

da cuando hay tipicidad, según el contenido de cada 

t ipo ; de tal manera que , el cuerpo del delito 

corresponderá según el caso : a lo objetivo ; a lo 

subjetivo y normativo ; a lo objetivo , normativo y 

subjetivo ; o bien, a lo objetivo y subjetivo . 20Este 

tratadista concibe al cuerpo del delito como un 

verdadero tipo penal , es decir lo asemeja. 

Sergio García Ramírez, le da el siguiente 

tratamiento, rechazó la idea de que el cuerpo del delito 

se l e debía entender como el delito mismo , con la 

19 JIMÉNEZ Huerta, Mariano, Derecho Penal Mexicano, México, Porrúa , 1983. p. 
38. 
20 COLIN Sánchez, Guillenno, Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, Ed. 
Séptima, México, Porrúa, p. 274. 
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p 1 en i tu d de sus e 1 eme n tos o b j et i vos y s u b jet i vos . 21 M a s 

bien debieran tomarse en cuenta , solo los elementos 

objetivos o externos , hacha abstracción de los 

referentes a la culpabilidad . 

Gustavo Cosacov Belaus , plasma en su obra e l 

siguiente criterio : ha definido al "cuerpo del delito " 

como el conjunto de elementos objetivos o externos que 

constituyen la materialidad de la figura delict i va 

descrita concretamente por la ley pena l. 22 

Como se aprecia , la misión de la doctrina fue 

distinguir un elemento material del delito, es deci r, el 

conjunto de elementos objetivos y externos que 

constituyen la materialidad de la figura delict i va 

descrita concretamente por la ley , se observa una 

separación entre un elemento i ntencional y un elemento 

material , físico es un acto externo que cae bajo el 

dominio de los sentidos , a la materialidad del delito se 

llama Cuerpo del delito, es todo lo que s i rve para 

comprobar la verdad de la existencia del delito todo lo 

que causa su existencia . 

21 GARCIA Ramírez, Sergio, Curso de Derecho Procesal Penal. p. 348. cit , pos. 
BERMÚDEZ Molina, Estuario Mario, Del Cuerpo del delito a los elementos del tipo, 
Procuraduría General de la República , México, p. 60. 
22 BERMÚDEZ Molina, Estuario Mario, op. cit. p. 61 . 
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Pero exislen de lilas que des pues de su 

perpetración dejan huellas, mientras que airas no de ja.n 

seña l a l guna ; todo hecho jurídico dej a una 

exteriorización materia l de su existencia y se 

encuentran facilitada por los elementos materiales de 

fácil acceso . 

2.2 En la legislación. 

En la legislación mexicana existe n bases 

dogmáticas qu e permiten afirmar que la expresión det 

cuerpo del delito ; esta empleado como el conjunto de 

ele mentos materiales que integran cada especie 

delictiva que describe e l código punitivo o una ley 

especial. 

Es eviden te que en los artículos 122 del Código de 

Procedimient os Penales para e l Distrito Federal y el 168 

de l CÓdigo Federal De Procedimientos Pena les , recogen 

el sentido de l a expresión cuerpo del delito pero 

también se desprende de ta les preceptos que hacen 

referen cia a la co mprobación de la figura adjetiva 

mencionada en l ineas anterio res , es decir , a los med ios 

legales de acreditar l o que en el sistema de la ley se 

entiende por cuerpo de l delit o . 
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El cuerpo del del i to es un concepto eminenteme nte 

adjetivo , porque pertenece al derecho procesal que se 

ha empleado en nuestro dere c h o positi vo mex ic ano 

desde el año de 1776 en las regla s que deberían ser 

observada s por el tribunal de /a acorda exped id a el 20 

de Marz o del mismo ano , dichas reglas con ten ía la 

comproba c ión del corp us delicti en los delitos de 

Ho micidi o , Les iones , Vi o l ación, Secuestro , Incendio y 

Ro bo . 

En el código procesal penal de 1880 de ig u al 

manera que las reglas que debieron ser obse r vadas por 

e l tribunal de la acorda , n o menc ionaba este cuerpo de 

leyes un concepto por lo que se debería de entender 

por cuerpo del delito, sino que men ciona que para 

acred itar la exis tencia del de lit o se tenia que comp robar 

l a exi s tencia de un hec ho o l a o mi sió n , con todas las 

pruebas relativa s a la natural eza y c ircun s tan cias del 

delito , es deci r se ac redita b a el delito en su conjunto . 

En el año de 1894 e l código de proced im ientos penales 

indicaba : Todos los delitos que por este có digo no tenga 

se ñal ada una prueba especial , se justifi carán 

comp r obando todos los e l ementos qu e lo constituye 

se gun la c lasi f icac ión de l os delitos . Puede observarse 

que los có dig os ad jeti vos nacionales en comento , nun ca 

establecie r on lo que se debería entender por corpus 
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delicti , pero se puede deducir que la legislac ión de ese 

momento equiparaba al delito en su con junt o con el 

cuerpo del delito . 

El cuerpo del delito aparece en la Const itu c ión 

PallUca de l os Es tado s Unid os Mexicano en su Articulo 

19 , el día lunes ci n co de Febrero de 1917 en el D iario 

Oficia l de la Federación . 

Te xto original en la co nstitución de 191 7 : 

-Ninguna detención podrá exceder del 

término de t res días , sin que se jus tifique 

con aufo de formal prisión , en el que se 

expresarán : El delito que se impute al 

acusado ; los elemen tos que constituyen 

aquél; luga r , tiempo y ci rcun s tan cias de 

ejecución y los datos que arroje fa 

averiguación previa , los que deben ser 

bastante para comp robar el cuerpo del 

delit o y hace r probable fa responsabilidad 

del acusado ". 

Para decretar un auto de formal prisión en el 

precepto co n stitucional antes mencionado , se 

necesitaba que se cubrieran lo s siguientes requisitos : 
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a ) Que fuese dentro del término de tres dias . e l 

cual no podia excederse , 

b) En tal auto de Fo rmal Prisión debía clasif icarse : 

c) El Delito que se impu tara al acusado ; 

d ) Los e lementos que lo constit u yesen ; 

e) El lugar , tiempo y circunstancias de ejecución ; y 

f) Los datos que arrojase la averiguación prev i a ; 

g) Todo lo anterior tenía que ser bastante para 

comproba r el cuerpo del delito y hacer probable 

la responsabilidad del acusado . 

Es claro que con tal análisis, el comprobar el 

cuerpo del delito so l o era exigible para dictar el auto 

de formal pri sión , y no para girar Orden de Aprehensión . 

El 8 de Marzo de 1999 se reforma e l artículo 16 

constitucional para quedar de le siguiente manera : 

"No podrá librarse ninguna orden de 

aprehensión o detención , sino por fa 

autoridad judicial, sin que preceda 
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denuncia , acusación o querella de un hecho 

determinado que la ley señale como delito , 

sancionado cuando menos con pena 

privativa de libertad y existan datos que 

acrediten el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del indiciado ". 

Los legisladores transformaron al cuerpo del delito 

en tipo penal como a continuación se observa . 

Ahora bien , despues de las reformas al artículo 16 

constituciona l , el Código Federal de Procedimientos 

Penales , el del Distrito Federa l y nuestro Código de 

Procedimientos Penales del Estado de Guerrero , entre 

otras entidades federativas modificaron algunos de sus 

preceptos jurídicos para seguir una adecuación a la 

normatividad constituciona l , y tambien volver a 

establecer el "cuerpo del delito· , y definir su contenido, 

así a manera de ejemplo el articulo 168, segundo 

párrafo , del Código Federal de Procedimientos penales 

estableció : 

"ARTíCULO 168.- (. . . ) Por cuerpo del delito 

se entiende el conjunto de los elementos 

objetivos o externos que constituyen la 

materialidad del hecho que la ley señala 

como delito , así como los normativos, en el 
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caso de que la descripción típ ica lo 

requiera N. 

Por su parte el Código de Procedimie n tos Penales 

para el Distrito Federa l , en el articu lo 122 , párrafo 

segundo , preceptúa : 

' ARTICULO 122.- (. . .) El Cuerpo del Delito 

se tendrá por comprobado cuando se 

acredite el conjunto de los elementos 

objetivos o externos que constituyen la 

materialidad del hecho que la ley señale 

como delito . 

El Esta d o de Guerrero modificó su ley adjetiva a 

los cambios co n stituciona l es sup r im ie n do la figura 

jurídica del "T ipo Pena l" para incorpo r a r la del · Cuerpo 

de l delito ·. 

"ARTICULO 63. - ( ... ) El Min isterio Público 

acreditará el cuerpo del delito de que se 

trate y la probable responsabilidad del 

indiciado , como base del ejercicio de la 

acción penal ; y el Tribunal , a su vez , 

examinará así ambos requisitos están 

acreditados en autos" . 
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"ARTÍCULO 64 . - (. .. ) El Cuerpo del Delito 

correspondiente se tendrá por comprobado , 

cuando se acredite el conjunto de los 

elementos objetivos o externos que 

constituyen la materialidad del hecho que la 

ley señala como delito . 

En los casos en que la ley incorpore en la 

descripción de la conducta prevista como 

delito un elemento subjetivo, normativo, 

como elemento constitutivo esencial, será 

necesario la acreditación del mismo para la 

comprobación del delito. 

La sustitución de los elementos del tipo penal por 

el cuerpo del delito, era innecesaria, pues el término de 

carácter sustantivo , me refiero al tipo penal se refería 

precisamente a los elementos que se le agregaron al 

cuerpo del delito para acreditarlo, no era necesario 

modificar la constitución , ni los códigos penales , la cual 

en la práctica resultó sumamente confusa para los 

impartidores de justicia como para los abogados 

postulantes, pues como ya se dijo que el cuerpo del 

delito es el conjunto de elementos objetivos y externos 

que constituyen la materialidad de la figura delictiva 

descrita concretamente por la ley . 
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2.3 En la jurisprudencia. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación durante 

su i nterpretación en las distinta épocas desde 1917 

hasta nuestros días ha ve n ido afirmando que e l cuerpo 

del delito es e l co njunt o de elementos objetivos o 

externos que constituya n la materialidad de la f igura 

descrita concretamente po r l a ley penal. 

Sexta ~poca . Instancia : Primera Sala . 

Fuete : 

Apéndice de 1995. Tomo 

Tesís :848, p .545 . CUERPO 

11 , parte HO . 

DEL DELITO, 

CONCEPTO DE. Por cuerpo del delito debe 

entenderse el conjunto de elemenlos 

objetivos o externos que constituyan la 

materialidad de la figura delictiva descrita 

concretamente por la ley penal . Sexta Epoca : 
Amparo Directo 4173/53 . Héctor González 

Castillo . 11 de Enero de 1954. Unanimidad 

de cuatro votos. Amparo Directo 6337/45 . 

Castaifeda Esquivel J . Jesús, 15 de 

Noviembre de 1956. Unanimidad de cuatro 

Votos. Amparo Directo 110/57 . Víctor Manuel 

G6mez G6mez, 20 de agosto de 1958 . 

Unanimidad de cuatro votos . Amparo Di recto 

2677/58. Juan Villagrana Hernández , 26 de 
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Noviembre de 1958. Cinco Votos . Amparo 

Directo 6698/60. José Zamora Mendoza , 16 

de Febrero de 1961 . Cinco votos . 

Segura mente la definición que apo rt aba ORTOLAN 

sobre el cuerpo det delito quien definía h a esta figura 

procesal penal como e l conjunto de los elementos 

físicos , de los elementos materiales , ya sean 

principales, accesorios, de que se compone el delito ; 

sirvió como referencia para que l a Suprema Corte de 

Justicia de la Nación definiera la posturas que adoptaría 

respecto de la interpretación de esta figura procesal. 

Ahora bien, en el concepto clásico que l a jurisprudenc ia 

mexicana habla estab lecido con respecto al cuerpo del 

delito se sustenta en la interpretación de n ormas cuyo 

contenido ha variado en e l devenir históri co y son 

diversas a las que en la actualidad nutren a nuestro 

sistema penal , por ende, ya no cobra relevancia su 

aplicabilidad , porque considerar al cuerpo del delito 

desde su generalización objetiva, yace un pelig r o pa r a 

la seguridad jurídica de los gobernados mexicanos . 

Novena Época . In s tan cia Tribunales 

Colegiados de Circuito . Fuente Semanario 

Judicial de la Federación y su gaceta . Tomo 

XVI, Octubre de 2002. Tesis 1. 5 .p. 23 P. 

Página 1414 . ORDEN DE APREHENNSIÓN . 
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PARA SU DI C TAD O DEBEN A NALIZARSE 

LOS ELEMENTOS SUBJETIVOS 

ESPECíFICOS C UANDO LA DE SCRIPCiÓN 

TíPICA LOS CONTEMPLE EL C ÓDIGO 

PENAL FEDERAL. Uno de los aspectos 

torafes en que se basa el proceso penal es 

la comprobación del cuerpo del delito , 

figura jurídica de carácter procesal que 

permite al juzgador tener la certeza de la 

comisión de un hecho descrito en un tipo 

penal , entendiéndose este ú lt imo como la 

definición formal del delito ; y conforme a fo 

establecido en el art íc ulo 168 del Código 

Federal de Procedimientos Penales , el 

cuerpo del delito se in tegra por el conjunto 

de eleme ntos o bjetivos o ex ternos que 

const ituyen la materialidad del hecho que la 

ley señala como deli to, así como los 

normativos en caso de que la descripción 

tipiea lo requiera ; además, de acuerdo con 

fa ordenado en el párrafo primero del 

numeral 134 del citado ordenamiento legal, 

el Ministerio Público, al ejercer la acción 

penal, expresará, en t re otros aspectos, sin 

necesidad de acreditarlos plenamente , fas 

elementos subjetivos específicos (dis t into 

del dolo) que también conforme a l a figura 
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típica ; por lo que en atención a este ultimo 

precepto legal , al dictarse una orden de 

aprehensión , para mayor seguridad juridica 

del indiciado , es necesario que se analicen 

los elementos subjetivos específicos 

cuando la des c r ipción legal los contemple , 

con independencia de que el juez de la 

causa los est i me plenamente co mprobados 

o no , después de que se haya pronunciado 

el auto de formal prisión o de sujeción a 

proceso , según el caso , a fin de que el 

enjuiciado pueda formular una adecuada 

defensa durante la secue la procedimental . 

En la legis lació n v igente , para estudiar una 

determinada figu ra delictiva , es necesario examinar 

tanto los aspectos positivos del injusto (conducta , 

t ipicida d , antijuricidad , imputabilidad , cu lpabilidad , 

condiciona l idad objeti va y punibilidad) como los 

negativos (a u senc ia de cond ucta, atip icidad , causa de 

justificación , inimputabilidad , falta de condiciones 

objetivas y excu sas abs o lutori as). pue s estos aparecen 

en la act ua l codificación . Por ende , a l resultar el dolo y 

la culpa e lementos subjetivos del hecho , y sus 

modificativas y ca lifi cativas , l as modalidades de tale s 

conductas , se impon e su acreditación junto con los 

demás elementos que integra n la descripción t ípica , 
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desde el momento en que el ministerio público decide 

ejercitar la acción penal ante los órganos 

ju r i sd i cc i on a le s . 

2 .4 Los elementos del cuerpo del delito. 

Al definir la doctrina , la legislación y la 

jurisprudencia mexicana al cuerpo del delito como el 

conjunto de elementos materiales , precisa de terminar 

cuales son estos elementos: 

a) Las cosas que constituyen los medios 

materiales del delito . 

b) Las Cosas que constituyen la finalidad del 

delito . 

c) Las Cosas sobre las que se ha cumplido el 

delito . 

Su sistematización de esta figura jurí d ica se 

encuentra dada por las que se podrían denomina r : 

Corpus Criminis , Corpus instrumentorum y Corpus 

Probatorium . 
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2.4.1 Corpus criminis. 

Persona o cosa sobre la cual se han cumplido o 

eiecutado los actos que la ley menciona como del i to 23 

V .gr : dentro del Título Decimonoveno Del i tos contra la 

vida y la integridad corporal , Capítulo 11 , del Código 

Penal Federal. En el delito de Homicidio el Corpus 

Criminis es el cuerpo del sujeto pasivo, ya que si no 

existe el cuerpo de la víctima no podría existir el 

delito y en el delito de lesiones es el cuerpo de la 

v íctima que presenta la herida ; en los delitos contra la 

propiedad , la cosas muebles o inmuebles que 

constituyó el objetivo de la finalidad que se intentaba 

obtener mediante la omisión del hecho delictuoso ; es 

decir , puede ser concebido como una figura ob jetiva , 

concreta real y tangible . 

El cuerpo del delito de homicidio , es 

requisito indispensable , el dictamen de los 

peritos médicos , quienes practicaran la 

autopsia y expresarán con minuciosidad el 

estado que guarde el cadáver y las causas 

que originaron la muerte . Ahora bien en el 

caso concreto , la fe de lesiones, aparece de 

23 Zamora Jiménez, Arturo, Cuerpo del Delito y Tipo Penal , 4ª. Reimpr, México, D.F. 
ed . Ángel , 2001 , p. 40 . 
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las mismas , practicado por un médico 

particular, así como el reconocimiento del 

activo del ilícito , respecto a que fue él 

quien infirió la lesión al ofendido, no son 

pruebas suficientes para justificar el ne xo 

causal entre la conducta del activo con la 

muerte de la víctima, luego entonces al no 

existir dictamen pericial respectivo no es 

dable jurídicamente, de acuerdo con los 

numerales en cita , tener por demostrado el 

cuerpo del delito de homicidio y al no 

advertirlo así la Sala responsable, la 

sentencia impugnada resulta violatoria de 

garantías constitucionales . (Semanario 

Judicial de la Federación, Octava época , 

Tomo XII, Diciembre 1993, Segundo 

Tribunal Colegiado e materia Penal del 

Tercer Circuito , Págs . 862 y 863) . 

ROBO DICTAMEN PERICIAL. REQUISITO 

INDISPENSABLE PARA LA CMPROBACIÓN 

DEL DELITO. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 

DE JALISCO) . - Los artículos 119 y 120 del 

Código de Procedimientos Penales de la 

entidad, son categóricos al determinar que 

para tener por acreditado, NATURALEZA 

MUEBLE DEL OBJETO EN QUE RECAE EL 
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DELITO DE. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 

DE GUERRERO) . - Para considerar si la 

cosa sustraída en el delito de robo , tiene la 

calidad de mueble o inmueble , es indebido 

el apoyarse en el criterio ficticio de 

distinción que entre ambas hace el derecho 

civil alegando que la legislación penal no 

hace tal distingo ; pues cabe destacar , que 

si se tomara en todos los casos el Código 

Civil como criterio de la legislación penal, 

sobrevendrían lagunas de la ley en 

detrimento del patrimonio de los sujetos 

pasivos del delito ; luego , en cuanto al 

tema , debe estarse a la naturaleza 

intrínseca del objeto en que recae el 

injusto, de tal suerte , que si la materia en 

que recayó el delito acusado , -cocos-, 

podían ser transportados de un lugar a 

otro sin altar su sustancia , es indiscutible , 

que deben considerarse muebles , dado que 

no tenían fijeza y eran susceptible , de ser 

cambiados de ámbito territorial por 

aplicación de una fuerza externa sin 

alterarlos en esencia y finalidad. 

(Semanario Judicial de la Federación , 

Octava época , Tomo XII, Diciembre 1993, 

52 



Segundo Tribunal Colegiado del vigésimo 

Primer Circuito . Pág . 954) 

Cuando no hayan quedado huellas o vestigios del 

delito , se deberá recurrir a la determinación de la 

preexistencia, cuando el delito hubiese tenido por objeto 

la sustracción de la misma; la preexistencia de un bien , 

de una cosa o de una persona estableciendo que ella 

existía con anterioridad a un hecho. La preexistencia en 

los hechos que comportan la eliminación, sustracción o 

desaparición de cosas tiene por objeto superar la 

inexistencia del corpus criminis cuando éste no sea 

hallado . 

Este elemento integra al cuerpo del delito , pero no 

en forma tan esencial que su inexistencia conduzca a la 

inexistencia de concepto procesal jurídico. 

2.4.2 Corpus instrumentorum. 

Se compone de los instrumentos que han servido 

como medio para que el autor realice el daño que se 

propuso . 24 La comisión de la conducta de 1 ictiva en 

muchas ocasiones se requiere la utilización de 

instrumentos o medios destinados a facilitar la actividad 

24 lb. 
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del sujeto act ivo , es decir , son las cosas mediante las 

cuales se comet i ó o intentó cometerse el hecho 

delictuoso . La importancia que tiene este elemento del 

cuerpo del delito trasciende los limites del proceso 

penal , en tanto el medio empleado , pues es un elemento 

de apreciación de la conducta delictiva, ya que entre el 

instrumental y la huellas y vestigios debe existir un 

nexo causal. 

2.4.3 Corpus probatorium. 

Es el elemento de prueba que se desprenden del 

propio cuerpo del delito. 25 Son todas aquellas huellas , 

rastros y vestigios dejados en la escena del hecho 

del ictuoso; todo hecho deja en el medio natural 

secuelas que el investigador puede utilizar como 

valioso elemento para la reconstrucción del hecho 

delictuoso tipificado en la legislación penal . 

Este elemento puede en alguna forma no existir, 

sea por su especial naturaleza o porque el delincuente 

ha tenido la precaución de hacer desaparecer los 

instrumentos que le sirvieron para la perpetración del 

delito , la inexistencia del Corpus Probatorium hará 

difícil imputar a una persona determinada comisión del 

hecho delictuoso . 

25 lb. 
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Estos tres elementos en su conjunto forman el 

ideal cue rpo del delito , que es una in stitución de 

carac ter procesal , que se entiende como el conjunto de 

elementos materiales cuya existencia perm ite al órgano 

jurisdiccional la certidumbre de la comisión de un h echo 

de scr it o en un tipo penal. 

E xis ten delitos que pueden ser aprec iado s a través 

de lo s sentidos y la descripción del su c eso co nforma un 

medio de prueba que refuerza la existencia mater i al del 

cuerpo de l delito , sin embargo es necesario reflexionar 

sobre la conducta motivo de interés penal para plantear 

si ésta efectivamente se ajusta a un modelo típico , por 

ende sera requisito necesario que en todo supuesto de 

he c ho expuesto el analisis jurisdiccional , se demu estre 

previamente la existencia de un tipo a través de una 

conducta adaptadora a él. Cuando se trata de delitos de 

carac ter material , por su efecto como pudieran ser los 

que atentan contra la vida y la integridad corporal o 

contra la libertad , re su lta ma s fácil la comprobación del 

cuerpo del delito , sin embargo hay delitos cuya 

descr i pció n no e xi ge resultado material o hay delito s de 

omisión en que tampoco se requiere un re sultado 

específico , en que es más complejo de comprobar la 

existencia del cuerpo del delito , ya que éste es un 

objeto que se debe demostrar a travé s de los distintos 
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medios de prueba , porque de acuerdo con su 

naturaleza jurídica es un conjunto de circunstancias 

fácticas que deben ser objeto y no , medio de prueba , de 

aquí que podamos afirmar la diferencia entre : 

a ) La persona o cosa en que se llevó a cabo 

el acto criminal. 

b) Los medios utilizados para ese fin . 

Los elementos de prueba que serán necesarios 

para demostrar que históricamente aconteció un hecho 

previsto en la hipótesis legislativa como delict i vo . 26 

2.5 Naturaleza jurídica del cuerpo del 

delito. 

El problema de la naturaleza jurídica del cuerpo 

del delito consiste en determinar que es el cuerpo del 

delito . Aunque se trata de un problema teórico , no por 

ello deja de interesar la técnica de la practica jur ídica 

en cuanto a la precisa ubicación de la figura procesal 

del cuerpo del delito dentro del sistema del derecho 

procesal penal y de la estructura del proceso penal . 

26 lbid, p. 41 . 

56 



Para Manzini 27el cuerpo del delito es un indicio 

El cuerpo del delito , de ordinario , es de suyo un indicio 

inerte que debe ser analizado e interpretado mediante la 

observación jud icial". 

Jiménez Asenjo también incorpora la noción 

del cuerpo del delito dentro de una temática 

probatoria: posee un carácter procesal 

doble : es inspección judicial y 

simultáneamente pericial con predominio de 

uno u otro según su naturaleza . 28 

Atribuir al cuerpo del delito naturaleza probatoria, 

como lo hacen los estudiosos del derecho antes 

indicado, pueden constituir una peligrosa confusión del 

problema. El cuerpo del delito asevera Díaz Clemente , 

no se prueba a sí mismo, sino que debe ser probado por 

cualquiera de los medios autorizados por la ley ; la 

inspección ocular, el dictamen pericial o la declaración 

testimonial son elementos probatorios destinados a 

verificar la existencia de un hecho delictuoso . 

Se habla de prueba genérica por oposición a la 

prueba específica, y dentro de esta clasificación el 

27 MANZINI Vicenzo, Tratado de Derecho Procesal Penal. Tomo 111. Traducción de 
Sentís Melendo Santiago, Buenos Aires, 1952, p. 502. 
28 JIMENEZ Asenjo, Enrique, Derecho Procesal Penal. Tomo 1, p. 445. 
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cuerpo del delito correspondería al ámbito de la prueba 

generica , ya que es la que se d i rige a probar la 

materialidad de l hecho delicluoso, por oposición a la 

segunda que aseve r a sob r e la imputabilidad del h echo 

delictuoso . 

L as condic iones instrum e ntale s para la existencia 

de l proceso o presupuestos p rocesales son ajenas a la 

noci ón del cuerpo del deli to y tanta s así que el proceso 

pue de tener exis ten cia real s in la pr ese n cia del c u erpo 

del delito . 

Los penalistas procesa lita s son dados a introduci r 

la temática del de recho procesal , instituciones que le 

son ajenas que pertenecen a l derecho materia l penal y 

sig n ifican un jui c io de valor que durante e l pr oceso no 

puede ant ici p arse en forma a lguna . Lo que denomina 

condiciones d e punibitidad , no son s i no las condicio n es 

para l a admisibilidad de la acc ión , pres upu es tos pa ra el 

derecho a la acc ión penal. 

Los presupuestos para incoació n d e l proceso, son 

una categoria independiente de los presupuestos 

pro ces ales y las con d iciones para la admisibilidad de la 

acción . 

Las catego rías serian las s igui ent es : 
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a) los presupuestos procesales pendientes a la 

formación de un proceso valido , mediante la 

observación de los requisitos procesales sobre la 

competencia del juez , la legitimación de las partes 

o los recaudos formales de la querella , su 

inexistencia da lugar a una excepción dilatoria de 

previo y especial pronunciamiento . 

b) Los presupuestos para la incoación del proceso , 

que son aquellos etementos de caracter y sin hacer 

mérito fáctico que deber presuponerse para que se 

pueda abrirse el proceso penal , es decir , 

admitirse la apertura de la instancia . Si no existen 

estos presupuestos la instancia penal no podria 

abrirse , procediendo al sobreseimiento . 

c) Las condiciones para la admisibilidad de la acción 

que si no reúnen en el proceso penal , da lugar a 

una sentencia absolutoria . 

2.6 La prueba del cuerpo del delito. 

En principio la prueba del cuerpo del delito puede 

realizarse por cualquier tipo de prueba . Esta debe de 

ser considerada una posición jurídicamente aceptab le , 
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por lo menos en cuanto a que la ley no estab lece 

ning una prohibición al respecto . 

Queda estab lecido que las disposiciones lega les 

no han prohibido que el cuerpo del delito sea probad o 

por cualquier medio de prueba . Puedo mencionar que la 

Ley no prohíbe , sino que condiciona el valor probator io 

de la confesión y de las presunciones , exigiendo que el 

cuerpo del delito este legalmente comprobado . 

Ahora bien tanto la prueba de confesión como las 

pruebas de presunciones operan sobre la culpabilidad 

del procesado, lo cua l surge de la categórica referen cia 

al reconocimiento como actor, cómplice o encubridor de 

un de li to o tentativa punible y al definirse los indicios 

como las circunstancias o antecedentes que teniendo 

relación con el delito puede razonablemente fundar una 

opinión sobre la existencia de hechos determinados . 

Así pues la confesión y la presunción prueban que el 

procesado reconoce h aber cometido el delito o que en 

determinadas circunstancias o antecedentes inducen 

pensar que el procesado cometió el hecho delictivo . 

En la instauración del proceso penal , la garantía 

individual liberal excluye del sistema probatorio 

cualquier género de coacción jurídica tendiente a 

obtener una confesión , por que e l precepto 20 

cons titucional en su fracción segunda establece "Que 
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nadie puede ser obllgado a declarar en su contra , pero 

durante el proceso las partes contendientes pueden 

fo rmular los interrogatorios que estimen pertinente s, si n 

embargo , será potestativo para el acusado contestar o 

no las interrogantes, pero en ningun caso podrán ser 

presionados para obtener la confesión de su 

culpabilldad en la omisión del delito que se le atribuye . 

En el proceso penal se advierte con claridad la 

falta de autonomía de la figura jurídica c onfesión , la 

cual es una especie dentro de la figura genérica 

declaración , considerada como participación general de 

conocimiento . Sin una declaración , no podrá haber 

confesión . Toda manifestación del procesado es una 

declaración , pero también puede haber una confesión 

sin que haya una declaración . 

En lo que atañe al cuerpo del delito , la 

participación del conocimiento puede versar sobre el 

mismo , de tal manera que la confesión y la declaración 

de voluntad nunca podrán ser consideradas un medio 

probatorio del cuerpo del delito , pero en ninguna parte 

se excluye que las participaciones de conocimiento 

obtenidas en el proceso puedan constituir la prueba del 

cuerpo del delito . 
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Esta p osic ió n co nsi ste, en d i stingu i r entre la 

prueba del cuerpo de l delit o y la pru eba de culpabil idad 

' se trata de entidades probat o r ias distinta s : El cuerpo 

del de l ito puede ser probad o por c ualqu ier medio 

pr obator io in c luyendo las propias manifestacio nes o 

participaciones de conocimiento d e l procesado , en tanto 

las mismas 

cu l pabilidad ". 

no constituyen reco n oci mie n t o de 

La prueba de la culpabi l idad también 

puede obtenerse por c ualquier medi o probatorio 

incluyendo la confesión o reconocimiento del p r ocesa do , 

la cua l para co nstituir plena prueba necesita que la 

existencia del c u e rpo del delito esta legalmente probada 

y la co nfesión concuerde con sus circunstancias y 

acciden te s. Si so lamente existe la prueba d e 

culpa b i lidad , pero no se ha probado e l cuerpo del d elito 

todo , haria presuponer que se estaria en presencia de 

un hecho ine x i s tente . 

El articulo 20 fra cc ión JI de l a Constitución Po liti ca 

Mexicana , establece la garantia individual de 

naturaleza pro cesa l penal , de n o se r o b l ig ado a 

declarar , a el que es objeto de investigación e n la 

averig ua ció n previa o el inculpado dentro del pr oceso 

jur isd icc ional. El que es materia de acusación tiene 

de recho a declarar o ab stenerse de hacerl o . Si declara, 

lo que expresó podrá ser prueba confesional , siempre y 
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cuando su testimonio acredite el delito y la 

responsabilidad penal. 

La prueba confesional del procesado de acuerdo a 

la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación el artículo 94 fracción VII de la Constitución 

Política Mexicana , establece la facultad del Poder 

Judicial Federal mediante jurisprudencia de establecer 

la interpretación obligatoria de lo que prevé la ley 

adjetiva 

A partir de lo que en jurisprudencia a resuelto el 

máximo órgano de justicia de la nación , las primeras 

declaraciones del inculpado tendrán carácter de prueba 

confesional , siempre y cuando reúnan los requisitos 

que establece el artículo 286 del código federal de 

procedimientos penales ; en este sentido la 

jurisprudencia firme de la suprema corte de justicia de 

la na c ión a precisado : 

"CONFESIÓN.- PRIMERAS 

DECLARACIONES DEL REO . De acuerdo 

con el pr inc ipio de inmediación procesal y 

salvo la legal procedencia de la 

retractación confesional , las primeras 

declaraciones del acusado , producidas 
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sin tiempo suficiente de aleccionamiento o 

reflexiones defensivas , deben prevalecer 

sobre las posteriores". 29 

"CONFESIÓN, RETRACTACTACIÓN DE 

LA.- Para que la retractación de la 

confesión anterior del i nculpado tenga 

eficacia legal, precisa estar fundada en 

datos y pruebas aptas y bastantes para 

justificarla jurídicamente". 30 

"CONFESIÓN COACCIONADA, PRUEBA 

DE LA. - cuando el confesante no aporta 

ninguna prueba para justificar su aserto de 

que fue objeto de violencias por parte de 

alguno de los órganos del estado, su 

declaración es insuficiente para hacer 

perder a su confesión inicial el requisito 

de espontaneidad necesaria a su validez 

legal" .31 

29 Jurisprudencia No. 70, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1985, segunda parte 1, Primera Sala, pp., 157 y 158. 
30 Jurisprudencia No. 72, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1985, segunda parte 1, Primera Sala, pp. 164 y 165. 
31 Jurisprudencia No. 71 , visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1985, segunda parte 1, Primera Sala, pp. 160 y 161 . 
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"CONFESIÓN CALIFICADA PRUEBA DE 

LA .- Si existen elementos que afecten la 

verosimilitud de la confesión calificada , 

el acusado debe probar las 

circunstancias excluyentes o las 

modificativas atenuantes que al 

emitir I as introdujo en su fa v o r ". 32 

"CONFESIÓN CALIFICADA DIVISIBLE.-

La confesión calificada con 

circunstancias excluyentes o 

modificativas de responsabilidad es 

divisible si es inverosímil , sin 

confirmación comprobada o si se 

encuentra contradicha por otras pruebas 

fehacientes , en cuyos casos el 

sentenciador podrá tener por cierto lo 

que perjudica al inculpado y no lo que le 

beneficia". 33 

CONFESIÓN VALOR DE LA . - Conforme a 

la técnica que rige la apreciación de las 

pruebas en el procedimiento penal, la 

32 Jurisprudencia No. 69, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1985, segunda parte 1, Primera Sala, p., 157. 
33 Jurisprudencia No. 68, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1985, segunda parte 1, Primera Sala, p. 156. 
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confesión del imputado como 

reconocimiento de su propia culpabilidad 

derivada de hechos propios , tiene el 

valor de un indicio , y alcanza el rango de 

prueba plena cuando no esta desvirtuada 

ni es inverosímil si corroborada por 

otros elementos de convicción ". 34 

Se reitera que el cuerpo del delito puede ser 

probado por cualquier medio de prueba por que en el 

proceso penal particularmente nunca se completa un 

solo y único medio de prueba, y paradójicamente, la 

existencia de la prueba única , aunque ella reúna los 

requisitos establecidos por el legislador como prueba 

clásica podría ser la mas dudosa por la que en todo 

caso no aportará al entendimiento del juez la segura 

convicción que necesita para juzgar. 35 

Es imposible que en el proceso exista solamente la 

confesión del imputado; en casos como el supuesto, el 

órgano jurisdiccional no podría fundar una sentencia de 

condena jurídicamente válida en una confesión que 

surgiera aislada en el complejo probatorio y desprovisto 

34 Jurisprudencia No. 73, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1985, segunda parte 1, Primera Sala, p. 167. 
35 AVILA Negron, Santiago. El Cuerpo del Delito y los Elementos del Tipo Penal. Ed. 
Cárdenas, México 2003. p. 232. 
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de toda sustentación fáctica o sea , de las circunstancias 

y accidentes a que se refiere la ley procesal. 

Por otra parte , se ha visto que la confesión 

solamente significa el reconocimiento de la propia 

culpabilidad , manifestada en una declaración em i tida 

por el procesado al juez competente , y de ahí que se 

admita en los casos del proceso con sujetos múlt i ples 

las participaciones de conocimiento de unos , prueba con 

respecto a los otros la existencia del cuerpo del delito , 

Los códigos de procedimientos en materia penal , 

determinan la actividad que debe realizar el órgano 

jurisdiccional de la instrucción para la obtención y el 

aseguramiento de la prueba del cuerpo del delito . En 

términos generales , la ley ha reglamentado un aspecto 

particular de la investigación judicial actividad genérica 

y compleja del órgano jurisdiccional que tiende a la 

adquisición del material del conocimiento relativo a la 

existencia del delito y individualización de sus autores , 

mediante el ejercicio y actuación de las operaciones 

procesales siguientes : 

a) El aseguramiento , adquisición , conservación de las 

piezas de convicción ; 

b) El reconocimiento de personas cosas y lugares ; 
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c) La adquisición de los medios de prueba . 

Prácticamente , la investigación judicial se identifi ca 

con la actividad desp legada por el órga n o j ur i sdicc ion a l 

durante todo el proceso judicial de ins truc ción . La 

investigac ión judicial e inspección judicia l son 

instituciones que deben se r diferenciadas . La primera se 

refiere a los debe res y poderes del órgano 

jurisdicc ional ; mientras que l a in spección judicial u 

ocular se manifiesta por una actividad jud ici a l 

encuadrada precisamente en lo s denominados medios 

de prueba, de que puede valerse e l juez para ll egar a su 

comprobación , y presenta las ca racterísticas siguientes : 

a) Se comp lementa con l a actividad de adquisición 

material d e las cosas que servirán de pruebas , 

por ejemp lo : e l secuest r o d e las armas , 

instrumen tos y efectos del de lit o . 

b) Se integra co n l a utilización de ot r os medios de 

prueba , por ejemplo e l órgano jurisdiccional 

procederá la inte r vención de peritos , siempre 

que lo creyere necesario . 

c) La actividad de inspección judicial realizada por 

e l juez estaria lim i tada, en esta materia , a las 
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operaciones de reconocimiento de lugares y 

descripción de personas y cosas . 

Jiménez Asenjo, afirma que las actuaciones 

encaminadas a comprobar el cuerpo del delito son las 

siguientes : 

1) Ocupación y comprobación de las armas , 

instrumentos o efectos que sirvieron para la 

realización del delito ; 

2) Identificación de la persona o personas 

objeto del mismo ; 

3) Comprobación de la cosa materia del delito ; 

4) Demostración de los elementos de hecho 

que acompañaron a la trasgresión ; 

5) Se añade también por los prácticos la 

identidad del delincuente y sus 

circunstancias personales . 36 

El principio general en materia penal , es que se 

deben secuestrar los instrumentos con los que se ha 

cometido el delito . El secuestro consiste en una medida 

36 JIMENEZ Asenjo. Enrique .• op. cit. Tomo 1, p. 446. 
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cautelar que se ejercita sobre cosas , especialmente 

sobre aquellas que se involucran en el concepto de 

armas , instrumentos o efectos provenientes o que 

tengan relación con el delito , privándose al titular o 

prop ietario de la posesión o la tenencia de las mismas , 

mientras dure el proceso o sea necesario a los fines de 

la investigac ión . 

Para Díaz Clemente, la propiedad del arma , habitual 

utilización de determinados instrumentos o 

herramientas , el modus operandi de los delincuentes 

habituales , constituyen elementos inapreciables para la 

investigación del hecho y muchas veces posibilitan la 

individualización de su autor .37 

37 DÍAZ Clemente, op. cit. p. 150. 
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CAPITULO 111 

EL TIPO PENAL Y SUS ELEMENTOS. 



3.1 Concepto del tipo penal. 

Este vocablo proviene de la voz lat ina typus y éste 

del griego typus (modelo que reúne caracteres 

esenciales) Es una abstracción concreta que ha trazado 

el legislador , describiendo los detalles necesarios para 

la definición del hecho que se cataloga en la ley como 

delito .38 

Para alcanzar un conocimiento claro del tipo penal , 

es preciso considerarlo en su desarrollo histórico ; 

naturalmente, no puede constituir una tarea de este 

trabajo dedicado a una cuestión especif ica a la 

exposición de la historia del tipo penal , explicaré un 

panorama restringido y simplificado que se limite a lo 

esencial sobre lo que los diferentes tratadistas 

entendían sobre la figura jurídica que ha evolucionado 

en conformidad con las teorías que han tratado de 

explicar sistemáticamente el delito . 

38 PALOMAR de Miguel, Juan, Diccionario Para Juristas., Mayo Ediciones, México, 
1981 , p.1326. 
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Para el Derecho Penal el tipo significa símbolo 

representativo de cosa figurada o figura principal de 

alguna cosa a la que proporciona fisonomía propia .39 

El tipo es pues , un modelo que reúne caracteres 

esenciales , es decir , elementos objetivos , subjetivos y 

normativos . Es una Abstracción concreta que ha trazado 

el leg islador , describ iendo los detalles necesarios para 

la definición del hecho que se cataloga en la ley como 

delito .40 Su precedente del tipo penal es el corpus 

delicti . 

La raíz histórica del tipo se encuentra en el 

concepto de corpus delicti, contenido en 

v1e1as leyes , vertidos después , con la 

denominación Tatbestand, a la lengua 

Alemana(concretamente en el siglo XVII) , 

como acredita la Ordenanza Criminal 

Prusiana de 1805, y que aún perdura en 

algunos ordenamientos jurídicos 

modernos . 41 

En 1906, el jurista Alemán ERNEST BELING , por 

vez primera creó el concepto de tipo en su obra DIE 

39 JIMÉNEZ Huerta, Mariano, op. cit. p. 27. 
40 GONZÁLEZ Quintanilla, José Arturo. Derecho Penal Mexicano, Ed. Porrúa , México, 
1993, p. 232. 
4 1 MARQUEZ Piñero, Rafael. Derecho penal parte general, Ed., Trillas., 4 ed., México, 
1999. p. 159. 
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LEHRE VOM VEBRECHEN y le asignó un significado 

v a lorativamente neutro independiente de la an t ijuricidad 

y de la cu lpabil idad ; lo co n c ibió como mera descripción 

de la conduc ta deli ctiva . En él tipo no hay segun este 

tratadista elementos que contengan un juicio so bre el 

carácter antijurídico de esta forma se co nvirti ó en el 

fundador de la moderna teoría del tipo penal , a él se le 

co n ecta todo el de sa rrollo posterior de esta figura 

jurídica . 

Para BELlNG el tipo penal tenía las siguientes 

característ icas : Objetividad y neutralidad . 

La Primera característica del tipo penal s ignifi caba 

que este co ncepto sustantivo co mprende únicamente 

elementos externos u objetivos , es decir , aquellos que 

se puede n observar a través de lo s sentidos cuando el 

agente activo ha cometido el he c h o delictuoso y la 

Neutra lidad de que el tipo es descriptivo respecto de las 

valo ra c ione s j udi c iale s . 

JI M~NEZ HUERTA , precisa no o bstante

que , para evi tar confusiones, en la 

formulación de la teoría de BELlNG se 

pueden distinguir dos momentos : Primer.- el 

tipo se materializa, año 1906, se trata al 

periodo correspo ndie nte a la publicación de 
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su obra fundamental DIE LEHRE VOM 

VERBRECHEN , en esta fase, el tipo es la 

suma de aquellos elementos materiales que 

permiten establecer la esencia propia de un 

delito , e integra el núcleo del concepto en 

torno al cual se agrupan los demás 

elementos Y otro Segundo .- , año 1930 con 

su monografía DIE LEHRE VOM 

TATBESTAND , en el que tipo se 

espiritualiza ; la idea medular de BELING 

(según JIMENEZ HUERTA), es a separación 

que establece entre el tipo y la especie 

delictiva . 42 

Resumiendo la postura de BELING en su 

concepción acerca del tipo él afirmaba que es 

puramente descriptivo, puro con respecto a los 

momentos de antijurícidad, en el no hay elementos que 

contengan un juicio sobre el carácter antijurídico de la 

acción y mencionaba que la realización de tipo penal 

podría ser un indicio de la antijurícidad. 

El descubrimiento de los elementos normativos del 

tipo penal hecha por MAX ERNT MA YER en su tratado 

de derecho penal , publicado en 1915 , expone que hay 

que distinguir la regla de la excepción en cuanto al tipo 

42 JIMÉNEZ Huerta, Mariano, op. cit. p. 28. 
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penal , él amplia e l concepto de neutral idad valo rat iv a , 

porque el lipa penal desde el punto de vista de la 

valoración del legislador es neutra siguiendo la huella 

de BELlNG ; con mayor precisión expresa el carácter 

i ndici ario del tipo penal con relación a la antijuricidad . 

Para MA VER en su tratado de derecho penal , los 

tipos penales tienen básicamente tienen una función 

indiciaria de la antijuricidad en la cua l se cumple 

principalmente 

normativos . 

en relación con los elementos 

La aportació n de MA YER , le asigna al tipo valor 

indiciario como cami no o medio para conocer la 

antljuricidad , seña la que del comportam iento típico 

puede surgir el indicio en el sentido de que el sujeto 

actuó cont rari ando aquell os compo rt amientos prohibidos 

por la norma penal. 

El tipo , por oposición a la opinión de Beling y a la 

concepción fundamental de Mayer , deja de ser objeto de 

la va loración y pasa a contener ya directamente la 

valoración de todos los hechos que le son sub sumib les . 

~ EI tipo penal es un juicio por el cual se 

establece que la acción subsumida en él 
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constituye un injusto mientras no se 

demuestre lo contrario " . 43 

El concepto tipo de injusto se incorpora a partir 

de la sistemática finalista, al trasladar el elemento dolo 

al tipo , considera que en todos los hechos típicamente 

dolosos , en donde el proceso de antijuricidad al haber 

resultado positivo convierte al tipo no sólo en una mera 

descripción de conducta , desde un punto de vista 

puramente objetivo , sino que esta presente el elemento 

subjetivo que se recoge en el mismo . Al trasladar el 

Dolo a la tipicidad , se asocia la determinación de la ley 

penal conforme al principio nullum crimen ; a la 

antijuricidad , surgen los elementos personales del 

injusto , en los que se manifiesta el desvalor de la 

acción frente al desvalor del resultado . 

El contenido valorativo del tipo no es una mera 

descr ipción de un acontecimiento fáctico con valoración 

neutra , ya que delimita una conducta relevante, al 

efecto un campo del injusto, la adecuación de una 

acción u omisión surge un indicio de antijuricidad .44 

43 ROXIN , Claus. Teoría del Tipo Penal. , Tr. Del Alemán por Enrique Bacigalupo, Ed. 
Depalma, Buenos Aires, 1979, p. 65. 
44 RODRÍGUEZ Mourullo, Gonzalo. Derecho Penal , Parte General. Ed. Cívitas, 
Madrid 1977, p. 64. 
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Hans Welzel. puntualiza que el tipo es una figura 

conceptual que describe mediante conceptos formas 

posibles de conductas humanas. 45 

El tipo penal de Welzel, como el de Beling , es 

valorativamente neutro en relación con la antijuricidad . 

Aunque por distintos caminos ambos llegan en este 

sentido a los mismos resultados. 

Los tipos abiertos que son lo que describen en 

general las posibles conductas a las que se asignan 

pena, y exige un examen previo de ellas dentro del 

mismo ordenamiento jurídico o en otras disposiciones, 

para ser totalmente complementado ya se con elementos 

integradores de la conducta, o bien presupuestos de 

procedibilidad y en algunos casos con la pena; que 

resultan más neutrales en lo valorativo que el de Beling . 

El tipo de Welzel no es valorativamente neutro 

cuando se refiere a los elementos normativos . Inclusive 

conecta los elementos normativos más estrechamente 

con el tipo . 

Con el reconocimiento de un tipo subjetivo y la 

inclusión del dolo en él, Welzel se ubica al frente del 

desarrollo de la teoría del tipo y se halla en una 

45 ROXIN. Claus. op. cit. P. 72. 
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posición opuesta a la de Beling . Los elementos del 

deber jurídico , si n embargo , cond ucen a una cierta 

objet ivación de los tipos penales de los cuales se han 

apartado no solo los elementos normativos , sino 

también los subjetivos . 

Hans Wefzef viene a crear todo un sistema del 

delito , sosteniendo que las descripciones de la ley penal 

van dirigidas a seres humanos con voluntad y 

conciencia , y por tanto las conductas así previstas 

llevaban implícita la finalidad humana , de otra forma la 

legislación sólo estaría previendo meros procesos 

causales carentes de voluntad , por ello el tipo tiene el 

aspecto subjetivo consistente en el dolo y la culpa . 

Acertadamente , la amplia evolución cientifica del 

Dere cho Penal fue recogida por el legislador federal 

mexicano en la iniciativa, decreto por el que se reformó 

el artículo 16 y 19 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Me xica nos , presentada por los 

Diputados de la LV legislatura , publicada el tres de 

Septiembre de mil novecientos noventa y tres . 

El tipo penal se estudia en la sistemática del 

derecho penal , en la parte general y es uno de los 

primeros y más importantes elementos de la definición 

secuencial del delito . 
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Al tipo penal se le denomina también figura típica , 

figura delictiva , tipo legal , conducta típica , modelo 

delictivo , tipo de delito y tipo de garantía Se han 

planteado distin tas clasificaciones. 

Para Oiga Islas : "El tipo penal es una figura 

elaborada por el legislador , descriptiva de una clase de 

eventos antisociales , con un contenido necesario y 

suficiente para garantizar uno o más bienes jurídicos " . 46 

El tipo penal consiste en la descripción legal del 

delito , sin embargo , en ocasiones la ley se limita a la 

forma de la conducta prohibida, entonces no se habla 

de la descripción del delito, sino de una parte del 

mismo. 

En concreto el tipo penal a veces es la descripción 

legal del del i to y en ocasiones , la descripción del 

elemento objetivo (comportamiento) , como sucede con 

e 1 h o m i c i d i o . 47 

46 ISLAS Magallanes, Oiga, Discurso de ingreso a la Academia Mexicana de Ciencias 
Penales, Revista Criminalia, Ed. Porrúa, México, 1978, p. 43. 
41 CASTELLANOS, Femando, Lineamientos Elementales de Derecho Penal, Ed. 
Porrúa , 53 ed, México, 2002. 
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Puedo dec i r , que el tipo penal es la descripción 

legal de la conducta y del resultado y , por ende , acción 

y resultado quedan comprendidos en él 

3.2. Elementos del tipo penal. 

Jiménez Huerta , dice que el más somero examen 

de la conducta tipificada en un código penal o en una 

ley especial pone de relieve que, en la configuración de 

las mismas , participan elementos de alcance diverso .48 

El tipo penal como descripción de conducta 

prohibida presenta elementos objetivos, subjetivos y 

normativos que a continuación explicaré : 

3.2.1. Objetivos. 

Como ya mencione, Beling elaboró por vez 

primera el concepto de tipo en su obra Die lehre Vom 

Verbrechen ( 1906) , afirmando que el tipo penal es 

objetivo , es decir, que únicamente comprendía 

elementos materiales que pueden ser observados por 

los sentidos . 

48 JIMÉNEZ Huerta, Mariano, op. cit , p. 37 . 
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Los códigos sustant ivos penales del Estado 

mexicano , al establecer los tipos legales , al definir los 

delitos, suele limitarse a exponer una simple 

descripción objetiva , es decir , se identifican con aquella 

parte del modelo legal que puede captarse a través de 

los sentidos, se conocen también como elementos 

materiales De ahí que la mayoría de los tipos penales 

tengan como contenido una mera descripción objetiva de 

la conducta , descripción realizada mediante simples 

referencias a un movimiento corporal o a un resultado 

material o tangible _ 

Jiménez Huerta , precisa . Que para que la 

ley penal moderna se repute correctamente 

confeccionada , no bastará con que se diga 

"El ladrón sufrirá tal pena ", sino que deberá 

definir la acción , que constituye al sujeto 

en ladrón , mediante la descripción de las 

peculiaridades en que consiste la acción de 

robar _ 49 

Jiménez De A súa, La descripción objetiva 

tiene como núcleo la determinación del tipo 

penal el empleo de un verbo principal : 

Matar, apropiarse, etc; pero el tipo (sin 

49 
lbid, P- 38_ 
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abandonar su carácter descriptivo) presenta 

casi siempre referencias y modalidades de 

la acción , que pueden ser en cuanto al 

sujeto activo , al sujeto pasivo , al tiempo , al 

lugar, al objeto y al medio . 

El tipo penal es por naturaleza eminentemente 

descriptivo , en él se detalla con la máxima objetividad 

posible, la conducta antijurídica. 50 

La mayoría de los tipos penales de la parte 

sustantiva de los códigos penales tienen contenidos de 

descripción ob j etiva de conducta, descripción que se 

realiza mediante simples referencias a un movimiento 

corporal o a un resultado material o tang ible . 

Así por ejemplo, la figura delictiva de Homicidio en 

el artículo 103 , del Código Penal del Estado de 

Guerrero- al que prive de la vida a otro- Como se puede 

observar en este tipo legal contiene una objetiva 

descr ipción de la conducta . Por ejemplo en la figura 

delictiva de Violación a que se refiere el artículo 139 de 

la legislación sustantiva ya mencionada , no deja de ser 

descriptivo por el hecho de que la cópula se realice con 

persona privada de razón o sentido . Los tipos penales 

contienen s iempre una descripción de conducta . Los 

50 lbid, p., 76. 
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movimientos e ine rcias corporales , resultados externos 

y estad os o procesos que descr i ben , objeti vizan la 

conduc ta humana . 

Las con duclas son descritas abstracta mente unas 

veces , sin hacer relación a un resultado externo : 

Verb igracia , En el artículo 196 ~ A quien aporte , armas 

proh ib id as " del Código Penal del Estado de Guerrero . 

El elemento objetivo del tipo penal son todas 

aquellas conside ra c iones 

materiales que y puede 

sig uientes : 

3.2.1 .1 Conducla. 

precisamente objetivas o 

afirmarse que son los 

a) La conducta activa u omisiva requerida en la 

descripción legal. 

La co nducta tiene dos aspectos : uno activo y otro 

inac tivo (omisión ) . 

La primera se refiere a un hacer , un movimiento 

corporal encaminado a producir una o varias 

consecuencias ; la segunda equivale a laausencia o 

negación de conduc ta para lo s efectos de la ley penal , 

es pues el co mportamiento posit i vo , comportamiento 
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omisivo que cons i ste en un no hacer , en un dejar de 

cump li r una actividad que le es legalmente exigible , por 

ejemp lo , el incump l imiento de las obligaciones de 

asistencia familiar , articulo 188 , "Al que no proporcione 

los recursos ind i spensables de subsistencia de las 

personas co n las que tenga ese deber legal" del código 

penal sustantivo mencionado con antelac ión ; a l no 

hacerlo la perso n a que tiene e l deber j u r ídico se está 

conduciendo con una conducta inact i va , de la cual llega 

un resultado . 

3.2.1.1.1 El objeto de esa conducta. 

No deb emos co nf und i r e l objeto material co n e l 

bie n juridico , u objeto jurídico , cuando se habla del 

pr i mero , se des igna e l ob j eto corporal externo , sobre el 

cual se rea li za la acción , y el segu n do es el bien objeto 

de protección por el tipo pena l de ahí que también se le 

conoce como tipo d e garantía . 

La conducta como fenómeno que modifica el 

mu n do exte r ior recae por reg la ge n era l , en objetos 

sensib les, en personas o cosas . Pe r o n o siempre ocurre 

así , pues esa modificación de l mundo exter ior puede 

recaer en objetos qu e están fuera de l ám b ito 

naturalístico de la realidad y afectar , de un modo 

exc lusivo , comple jos de valores . 
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En los t ipos de resultados se recoge con claridad 

el objeto material que puede ser personal o real , el 

ob j eto material es cualquier pers ona o cosa , como 

sucede en el delito de Robo previsto en e l articu lo 163 

del Código Penal de l Estado de Guerrero , donde el 

obje to material se identifi ca con el b ien mueble materia 

de apoderamiento , en tanto que e l bien juridico u o bjeto 

jurídico será el patrimonio, o en e l delito de Despo jo 

cuy o objeto materia l será e l bien inm u eb le en que recae 

la conducta prevista en el a rti cu lo 176 del código 

menc iona do anteriormente , mient ras que e l bien jurídico 

u objeto material será la posesión , así , e n e l delito de 

Hom icidio de l articulo 103 del m ismo ordenamiento 

jurídico ya citado , la muerte de la persona co n sti tu ye e l 

objeto material y e l bien jurídico u objeto material es la 

vida . 

Al formular e l análisis de ca d a ti po penal, desde mi 

punto de vista que he fijado , se pod r á distinguir en cada 

uno de estos , e l bien o bienes jurídicos que tu tela o 

protege la norma penal , y deducir tambien e l obje to 

material correspond iente , 

3.2.1.1 .2 El resultado y su nexo causal. 

Su vincu lo de causa a efecto con la con ducta , 

refiere sólo a los delitos cuyo tipo penal reclama la 
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existencia de un resultado material, de un cambio en el 

mundo de los fenómenos, cambios que pueden ser de 

carácter biológicos , anatómicos , etc ., pues recuérdese 

que hay delitos, como la aportación de armas , la 

posesión de marihuana, por ejemplo , que sólo producen 

resultados de apreciación en el mundo jurídico, no 

fácticos _ 

La acción es el primer eslabón en la serie causal ; 

el efecto inmediato es a su vez causa de otro posterior 

y así, sucesivamente , hasta el resultado material. La 

causa está dada por la acción; el nexo causal, por el 

proceso naturalístico contemplado en su totalidad . 51 

El resultado material "es el efecto natural de la 

actividad, descrito en el tipo penal", pues aparece 

exclusivamente en algunas figuras legales, siendo la 

relación "de medio a fin" en que se encuentra el objeto 

material y la lesión del bien lo que determina su 

eventual presencia en el tipo . 52 

Siendo la acción un elemento del tipo , resulta 

obvio que la causa está limitada por el tipo penal, la 

causa es típica . El nexo causal es, típico y lo es porque 

51 ISLAS Magallanes, Oiga, Análisis lógicos de los delitos contra la viada. (tesis 
doctoral), Ed., Trillas, México 1982, p.23. 
52 lbid. p. 35. 

86 



sus dos polos de acción y resultado material son 

elementos del tipo 

lslas 53 estima que también , en la omisión hay una 

conexión causal . Esto es una distorsión del acontecer 

fenoménico. En la omisión hay una relación de 

normatividad. La causación es propia de los delitos por 

acción. En rigor , el nexo causal es una línea de 

conexión objetiva entre la actividad y el resultado 

material , en la que no entra en juego la voluntad. 

En algunos tipos penales se exige un resultado , 

del tal forma que el hacer u omitir del activo ocasiona 

una modificación o un cambio como acontece con el 

delito de Lesiones previsto por los artículos 105 , 106, 

107 y demás relativos del Código Sustantivo del Estado 

de Guerrero. En estos artículos, el tipo presupone la 

producción en el objeto de la acción de un resultado 

diferenciado y separado en el tiempo y en el espacio, lo 

prohibido en el tipo es la causación de un resultado . La 

mayoría de los tipo penales contemplados en los 

códigos sustantivos del Estado mexicano son materiales 

o de resultado. 

3.2.1.1.3 Las circunstancias externas del hecho. 

53 lbid, p. 36. 
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En cuanto el lugar , el artículo 286 establece el tipo 

del delito de asalto , "Al que en lugar despoblado o en 

paraje solitario haga uso de violencia sobre una persona 

con el propósito de causarle un mal , obtener un lucro o 

de exigir su asentamiento para cualquier fin y 

cualesquiera que sean los medios y el grado de 

violencia que se emplee, e independientemente de 

cualquier hecho delictuoso que resulte cometido ". 54 

Existen tipos penales más detallados y concretos , 

en los que el contenido material no solamente consiste 

en la realización de una abstracta conducta o en la 

producción de un resultado, sino en la realización de 

una conducta o en la producción en lugar , tiempo , modo 

y ocasión . 

Se deben analizar con detenimiento la semántica 

de los tipos penales, para valorar si los hechos 

acontecidos reúnen los requisitos objetivos descritos 

por el legislador , ya que en la mayoría de los tipos, los 

elementos puramente descriptivos constituyen el objeto 

sobre el cual recae la valoración dada en ellos, 

verbigracia, la nocturnidad como calificativa del delito 

de Robo. 

54 CARRANCA y Trujillo, Raúl, Código Penal Anotado, Ed. Porrúa, México, 1993. p. 
702. 
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Autores como Cuello Calón , Carran ca y Truj i llo y 

Porte Pelit , conv i enen en que : Como todo hecho el 

delito se manifiesta en re lación con el tiempo , el 

espac io y el modo de su realización , los problemas que 

deriven de ello tienen importancia practica innegable . 

¿ Cuando y dónde se t iene por co nsumado el delito a 

distanc ia? , ¿En qué con diciones o circunstancias? 

Diversas teorías dan solución a estos problemas : 

La leoria de la act i vidad o de la residencia 

sostiene que : Los que dan por cometido un delito son el 

tiempo y e l lugar de l a actividad del agente . 

Por el contrario la teoría del resultado sos t iene 

que so n el tiempo y el lugar de la actividad lo que sería 

aplicable a l os delitos en grado de tentativa . De ahi , la 

teoría del resultado intermedio, que apoyándose en la 

anterior concede, sin embargo , especial importancia al 

lugar y al tiempo de la actividad decisiva del agente , lo 

mismo que al comienzo del resultado . 

Por último , la leoria del conjunto de la ubicuidad 

unitaria o mixta , sostiene que : Son igua l mente 

determinantes el tiempo y el lugar , tant o de la acción , 

como del resultado externo , con lo que la represión de 

todo deli to "a d ista ncia ~ se hace posible por 

cualesquiera de las l egis laciones de los paises donde el 
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delito a tenido alguna manifestación de vida , lo que 

afirma e l orden público internacional. 

Todo lo an ter ior se refiere a los de li tos por 

com i sión , pues en cuanto a l as omisiones , se sostienen 

que tienen por cometidos donde el agente debió 

ejecutar y omitió el ac to a que es taba obligado , o don d e 

se produjo el resultado . 

Genera l mente l a cond u cta hu mana (acción u 

omisión) y su resultado es coetá n eo, o el intervalo de 

tiempo entre aqué ll a y éste es insigni fi ca n te . Asi mismo , 

es lo co rr iente que en el l uga r dond e se ha man ifestado 

la cond u cta humana , donde la acción en amplio sentido , 

tuvo lu ga r , se pro du zca, también, el resu lt ado . 

3.2.1.1.4 Las caracteristicas exigidas tanto en el sujeto 
activo como a veces en el pasivo. 

Empecemos por e l su jeto activo comú n frente al 

tipo penal, es e l que rea li za l a acción descrita en el 

verbo y que lo p u ede rea li zar cua lqu iera , lo cual ocu rre 

en la gran mayoria de las hipótesis , en tanto que , el 

sujeto activo calificado fre n te a l tipo penal, req u iere una 

ca li dad especial , de ta l modo que no lo puede realizar 

cualquiera , s i no solamente dete r m inadas personas que 

reúnan los requisitos exigi dos po r el t i po legal. 
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Las cond u c tas tipicas se co n cretan en e l mundo 

fáct ico , por la i ntervención d i recta o ind i recta de un 

su jeto como ocurre c on el t ipo pena l de Abandon o de 

Personas , que estos tipos puede n ser lesion ados po r un 

solo sujeto , y otros en que se exige la plural idad de 

estos , como suce d e en e l deli to de Asociación 

Del ictuosa . Los t ipos penales un i subjetivos o 

monosubjetivos que so n co me t idos por una sola 

persona , y los colec t ivos o p luris ubje l ivos qu e p ue d en 

ser comet idos con el concurso de va r ias . En los 

p r imeros bas ta con la actu ación de u n a sola persona 

para rea li zar e l t ipo , y en lo segu n dos se r e qu ie re po r lo 

menos la presencia de dos sujetos , ademas en a l gunos 

supues tos la acció n de e ll os debe conven i r en e l mis mo 

objetivo . 

Hay tipos qu e ex ige n qu e e l au tor t eng a una 

cualidad espec i fica si n la cua l no se r a posi b le adaptar 

la conducta a l t ipo ; en el tipo penal de Abandono de 

Personas , espec i fica men te e l A b an d on o d e h ijos o de 

cónyuges , sin recu rsos para ob te n e r sus necesidades 

d e subsistencia , e l suj e to acti vo se rá e l p adre o l a 

mad r e , o ambos o e l có n yug e , y en e l Abuso de 

Autor idad aq uel los que cuenten con los requis i tos 

estableci d os en cada caso pa r a se r conside r ad o 

servidor público . Los tipos espec i ales son aque ll os en 

que no l ad a persona puede se r au tor , aquí el circ u lo de 
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autores no es ab ierto , sino que esta limitado a ciertas 

características específicas de autor que es el 

fundamento de la punibilidad , en éstos la acción sólo es 

delito si la real iza el sujeto especifico señalado o 

mencionado en el tipo respectivo que a cada caso 

concreto le corresponda . 

En cambio los de propia mano (homic idio) que 

pueden ser materializados por la generalidad de las 

personas . 

Por otra parte , el sujeto pasivo del delito es el 

titular del interés jurídico protegido por el tipo penal, 

mientras que el sujeto pasivo de la conducta es la 

persona sobre la cual se desenvuelve la activ idad del 

actor, sea o no titular del bien jurídico a proteger . 55 

Al revisar cada figura del ictiva , es importante 

resaltar si el sujeto pasivo es simple o cualificado y en 

su caso colectivo o un i tario lo cual evitará confusiones 

en la aplicación práctica de l derecho penal , ya que , 

dependiendo de quien sea sujeto pasivo puede 

determinare la posibil i dad de atenua r o agravar la pena 

SUJETO PASIVO.- Unitario o individual . -

Corresponde a la gran mayoría de los tipos 

55 ZAMORA Jiménez, Arturo., op. cit, p. 133. 
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penales en que se lesiona el i nterés 

jurídico de un solo individuo . Colectivo .

Los supuestos en que se les ionen a grupo 

de individuos señalados en el t ipo , como 

sucede en el deli to de genocidio previsto 

por el articulo 149 bis del Código Penal 

Federal . Simple .- Sucede en la mayoría de 

las hipó tesis en que la ley no exige una 

cualidad específica a la víctima . 

Cualificado - Es aquel que la propia ley le 

exige ciertos requisitos indispensables, sin 

los cuales se daría la atiplcidad. Como 

Persona Fís ica .- Es te tipo de sujeto pasivo 

se le identifica generalmente en conductas 

que atentan contra la vida y la integridad 

corporal , y 

afecta el 

en algunos delitos en 

honor de la persona . 

que se 

Como 

Persona Jurídica .- Cuando fa norma hace 

referencia a la persona jurídica o moral , en 

tales voces se incardinan sociedades 

mercantiles o ci v iles de diversa naturaleza 

que a t ravés de diferen tes actos pretenden 

cumplir ciertos objetivos sociales y en el 

curso de la vida de éstas se les causa daño 

que generalmente puede ser de carácter 

pa t rimonial y en algunos casos se produce 

la afectación de derec hos reservados de 
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autoría o bien delitos que causan un 

menoscabo a la imagen pública de la 

persona jur ídica La Sociedad . Cuando la 

Sociedad resulta afectada con motivo de un 

delito se puede plantear la comisión de un 

tipo penal específico como serían cualquier 

conducta que atente contra la seguridad en 

general , verbigracia, evasión de presos , 

encubrimiento y otros. Debemos considerar 

que cualquier delito es capaz de dañar a la 

sociedad, sin embargo para fines 

sistemáticos se ha establecido la presente 

clasificación con el objeto de distinguir las 

distintas figuras de pasivos que aparecen 

frente a la comisión de delitos . El Estado . -

Generalmente se considera como sujeto 

pasivo al estado , cuando se causan daños 

que están bajo la administración de esta 

figura jurídica . 56 

Aun cuando muchas veces la ley, la doctrina y la 

jurisp rudencia hablan del sujeto pasivo con poca 

atingencia, equiparándolo o confundiéndolo con el 

ofendido, y la víctima del delito, esta última, sufre la 

56 lbid ., p. 135. 
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afectación o puesta en pe l igro de su esfera j urid ic a , de 

modo indirecto , por la comisIón del de li t o . De esta 

manera , victima del delito pueden serlo los familiares 

del ofendido , pero tamb ién pueden serlo los famil i ares 

del incul pado . 

En resumen , el e l emento objetivo incluye lodos los 

e lementos de naturaleza objetiva que ca rac terizan la 

acción tipica : El autor , la acción , las formas y medios 

de la acción , el resultado , el ob jeto material , el numero 

de suj etos , cualida d de autor o de pasivos y ot r os . Todo 

lo que se refiera al aspecto ex terno de la conducla y 

que podemos si ntetizar en : Acción , resultado , relación 

de ca u salidad , su jetos e i mputació n objetiva . 

3.2.2 Subjetivos. 

A los e l eme ntos subjeti vos d e l t ipo penal 

debemos diferen cia rl os en cada caso , si se trata de 

delitos dolosos , seran precisamente el dolo , o sea , 

todas aque ll as f inal id ades para comete r el event o 

delictivo por parte del sujeto activo . Recuérdese que el 

articulo 9 del Código Penal Federal establece : · Obra 

dolosamen te el que , conociendo los elementos del tipo 

penal, o previendo como posible el resultado típ ico, 

quiere o acepte la realización del hecho descrito por fa 

ley ". Para afirma r la ex i stencia de un de lit o doloso , la 
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conducta debe abarcar el conocimiento de todos l os 

elementos del tipo objetivo , esta es la única forma que 

permite vincular el conocimiento y voluntad del autor . El 

conocimiento , deviene del querer o aceptar la situación , 

lo cual permi te incardinar en la parte objetiva del tipo 

elementos subjetivos como el conocim iento que tiene el 

sujeto de la conducta . 

Jiménez Huerta , indica que como el tipo tiene 

como fin delimitar y describir conductas antijurídicas , el 

legislador , al confeccionar los tipos penales , hace 

algunas veces por razones técnicas una espec ial 

referencia a una determinada finalidad , dirección o 

sentido , que el autor ha de imprimir a su conducta , 

como reflejo de un estado de conciencia , para dejar 

claramente inequívoca constancia de que la conducta 

que tipifica es solamente aquella que está presidida por 

dicha finalidad o estado , y evitar el equivocó que 

pudiera surgir de interpretar como típico cualquier acto 

externo . 57 

Cuando el legislador tipifica conductas que sólo 

son delictivas, si se toma en cuenta la situación anímica 

del sujeto actuante , ha de hacer referencia , en forma 

explícita o implícita , a dichos elementos subjetivos que 

desde el momento en que dejan su impronta en la 

57 JIMÉNEZ Huerta, Mariano, op. cit . p. 91 . 
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estructura del tipo se convierte en verdaderos 

elementos del mismo . 

En cuanto a tipos delictivos en los que , si bien no 

hay mención expresa de elementos subjetivos , su 

interpretac ión des cubre la existen ci a tac i ta de los 

mi smo , ejemplo , en cuan to al Robo , el apoderamiento 

exige en el sujeto activo un ánimo de aprop i ación . 

El carácte r doloso y culposo (imp ruden cia), no son 

mas que una determinada forma de l a voluntad del 

agente que rea li za la conducta de li ctiva . 

3.2.2.1 Dolo. 

El articu lo 15 del Código Susta nti vo Pena l del 

Estado de Gu errero , establece · Obra dolosamente el 

que conoc iendo los elementos del t ipo penal o 

prev iendo como posible el resultado típico, quiere o 

acepta la realizac ión y resultado des c r i to por la ley . 

Como se puede an a li zar este articulo del có d igo 

penal en comento , el dolo se refiere a la plena intenc ión 

del sujeto activo en la comisión de un delito , es dec ir , el 

conoc im iento y vol un ta d de realiza r el tip o objetivo . 
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Miguel A . Cabos , afirma que se imputa un delito 

como doloso cuando hay coincidencia entre el aspecto 

objetivo y subjetivo del hecho , med iante la causalidad 

eficiente .58 La causalidad es el nexo que ha de concurrir 

entre la acción y resultado para que éste pueda 

imputarse al autor como hecho propio , en ella se exige : 

a) La comprobación de que el resultado 

típico sea producto de la acción y, 

b) La realización específica que permita 

imputarse objetivamente al sujeto esa 

conducta . 

El Dolo se subdivide en : 

3.2.2.1.1 El dolo directo. 

Consiste en la realización de la conducta 

exactamente en la medida de la voluntad del sujeto 

activo, esto es , cuando el objetivo del activo se cump le 

ineluctablemente , ni más ni menos . 

58 COSOS, Miguel A. Cuadernos de Derecho Criminal. Causalidad e imputación 
objetiva, Madrid, 1990, p. 6. 
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Por Dolo Directo , en primer grado se entiende que 

es la forma de actuar , en que el elemento volitivo se 

prese nta de una forma mas intensa , ya que sup one 

c laramente el propósito , intención o fina l idad que 

pers igue el su jeto activo en la com isión del delito . El 

autor qu iere real i zar precisamente el resullado o quiere 

la acción típica . 

3.2.2.1.2 El dolo indirecto. 

Cuando ejecuta una conducta i licita , la cual el 

sujeto no tiene interés de realizar , pero que sabe que 

necesariamente se debe efectuar para su f in , Es decir , 

el autor del delito tiene que realizar el tipo c omo medio 

no deseado , pero necesario para conseguir su fin o 

propósito . Por e jemplo : Cuando un grupo de sujetos 

qu iere secuestrar a un funcionario público , pero como 

éste siempre trae guardaespaldas , sabe n que 

necesa r iamente tienen que l esio n arlo para consumar su 

delito . Presentándose tanto el do l o directo (secuestro) , 

como dolo indirecto ( l esiones) . 

También se le conoce al Do l o Indirecto , como dolo 

de consecuencia necesaria , porque la intención o 

propósito que persigue el sujeto no es prec i samente l a 

realización de l t i po , pero sabe que tal acción , 

99 



encaminada a otro fin , va u n ida a la producción de un 

ti po penal que acepta aunque no le guste . 

3.2.2.1.3 El dolo eventual. 

Cuando el agente para obtener sus fines sabe que 

probablemente se presenten otros resultados delictivos . 

Por ejemp lo , cuando el sujeto activo ha decidido robar 

a una persona que camina por l a cal le , pero sabe que 

existe la posibilidad de provocar lesiones a la víctima , 

si opone resistencia . En este caso en particular se 

presenta el dolo di recto (robo) y el dolo eventual 

(lesiones) . 

3.2.2.1.4 El dolo indeterminado. 

Cuando e l agente tiene la intención ge n érica de 

delinquir sin fijarse un resultado delictivo concreto . 

3.2.2. 1 .5 Imprudenc i a . 

A fin de ser más claro , utiliza r é la expresión de 

delito imprudente , con referencia al delito culposo , con 

el fin de evitar mal entendido , siempre unido a l a 

expresión culpa . 
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El código penal del Estado de Guerrero establece 

en su artículo 15 .- Obra imprudentemente el que realiza 

el hecho típico que no previó siendo previsible o previó 

confiado en poder evitarlo , infringiendo un deber de 

cuidado que debía y podía observar según las 

circunstancias y condiciones personales . 

Analizando el Código sustantivo arriba 

mencionado , puedo decir , que se habla de culpa o 

imprudencia cuando el agente carece de la intención 

para la realización del evento delictivo, es decir, el 

hecho sancionable se presenta sin la intención del 

agente, debido a la negligencia, imprudencia , impericia 

o torpeza del sujeto activo . 

Si el dolo es el conocimiento y voluntad de la 

realización del tipo objetivo, en consecuencia , obra con 

dolo , el que sabe lo que hace y hace lo que quiere, en 

tanto que obra imprudentemente el que sin tener una 

finalidad determinada respecto del resultado lleva a 

cabo una conducta que infringe el deber de cuidado .59 

Los delitos imprudentes son cual i tativamente 

menos graves que los dolosos , en esta clase de delitos , 

hay menos grado de rebelión contra el ordenamiento 

59 BACIGALUPO, E. Principios de derecho penal, parte general, Ed.Akal lure, 2 ed, 
Madrid, 1990, p. 122. 
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juríd ic o y . en 

re prochab i lidad 

cuantitativamente 

consecuencia un menor grado de 

social , por mas que los daños 

puedan ser mucho mas graves que 

los causados dolosamente . 

Nuestra jurisprudencia mexicana señala los 

elementos que componen 

estableciendo la causación 

el delito imprudente 

de un daño el obrar 

i mprudente y el nexo entre el daño producido y la 

conducta del agente . 

Sexta Época . Instancia : Primera Sala . 

Fuente : Apéndice de 1995. Tomo If , Parte 

SCJN. Tesis : 173., p . 99 . IMPRUDENCIA, 

DELITOS POR . Los elementos constitutivos 

del delito imprudencial o culposo pueden 

reducirse a tres : a) Un daño igual al que 

produce un delito intencional ; b) Actos u 

omisiones faltos de previsión , negligentes , 

carentes de pericia , irreflexivos o 

desprovistos de cuidado ; y ; e) Relación de 

causalidad entre tales conductas y el daño 

causado . Sexta época : Amparo directo 

3393/53. Pedro Arias Orozco . 5 de Agosto 

de 1954 . Unanimidad de Cuatro Votos , 

Amparo directo 1866/54. Vicente Agui/ar 

Monsiva is . 23 de Septiembre de 1954. 
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Unanimidad de Cuatro votos . Amparo 

directo 282/52 . Marce/ino Espinoza 

Vilfagrán . 22 de Octubre de 1954. Cinco 

Votos . Amparo Directo 7823/57. Alvaro 

Pérez . 17 de Julio de 1958. Unanimidad de 

cuatro votos . Amparo directo 4357/59 . 

Augusto Va/dez Sánchez . 30 de Octubre de 

1959 . Cinco votos . 

En el articulo 60 del Código Penal Federal se 

incorporó en el párrafo segundo lo siguiente : - Las 

sanciones por delito culposo s610 se impondrán con 

relación a los delitos previstos en los siguientes 

articulos , 150 , 167 fracción VI , 169 , 199 bis , 209 pa r te 

segunda , 290, 291 , 292 , 293 , 302, 307 , 323 , 397 , Y 399 

de este Código , correspondiendo cada uno de ellos a 

las siguientes figuras delictivas : 

a) Evasión de Presos . 

b) Ataques a las vías de comunicación , en su 

modalidad de interrupción de comunicación 

telegráfica, te l efónica y otros servicios . 

c) Ataques a las vías de comunicación , en su 

modalidades de poner en movimiento alguna 

locomotora , carro , camión o vehículo si mi lar . 
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d ) Deli tos de Peligro de contagio . Provocación de 

un delito . 

e) Provocación de un delito , 

f) Les iones . 

g) Homic i d io . 

h) Homici d io en moda lidades di ve rsa . 

i) Homicid io en relació n del parentesco . 

j) Daño en propie dad ajena . 

k) Daño en p ropieda d aje na o destrucción de cosa 

propia en pe rjui c io de te rce ro . 

La culpa segu n la doct r in a puede divid i rse : 

3.2.2.1.5 En culpa consciente con representación. 

El sujeto rea li za e l even to delictivo sin l a 

i ntención , pero conscie nte de que se pu ede pr ese n ta r 

p o r to r peza , neg l igencia , de scu ido, imp er ic ia o 

imprud encia . E jem p lifica lo que antecede , en e l caso de 
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un conductor que no quiere inferir lesiones a nadie , 

pero tiene prisa y corre a 100 Kilómetros por hora, y por 

torpeza, negligencia, descuido , impericia o imprudencia, 

atropella a un peatón, ocasionándole una fractura . Este 

hecho le es atribuible a título de culpa consciente con 

representación . 60 

3.2.2.1.6 La Culpa inconsciente sin representación. 

Obliga al agente a prever el posible resultado , 

pero por torpeza, negligencia o descuido no lo concibe y 

comete un evento delictivo sin representación , es decir, 

impone al agente el deber de imaginarse la realización 

del ilícito . En la misma hipótesis de ejemplo anterior, 

suponiendo que el conductor manifestara que sabía que 

atropellaría a alguien , sabiendo que lo debió suponer y 

lo debía saber . 61 

3.2.2.1.7 La preterintencionalidad. 

Consiste en que el agente realiza un hecho cuyo 

inicio es doloso con terminación culposa. Esto significa 

que el agente tiene la intención de delinquir, pero el 

resultado va más allá de su voluntad. Ilustra el ejemplo 

de un sujeto que roba a otro su billetera y en su huida , 

60 LÓPEZ Betancourt, Eduardo. Delitos en Particular l. Ed. Porrúa, Cuarta edición, 
México, 1997. p. 43. 
61 lbid. 
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sin querer empuja a un transeúnte , ocasionándole que 

caiga y se fracture el brazo ; en ese contexto la 

preterintencionalidad es manifiesta , ya que el fin del 

agente era robar una cartera, pero no ocasionar 

lesiones a un tercero . Esta Forma de culpabilidad fue 

eliminada del Código Penal Federal, el 10 de Enero de 

1994 .62 

Puedo decir, que la culpa o la imprudencia están 

representadas justamente, por el incumplimiento del 

deber de cuidado a cargo del sujeto activo que ha de 

cometer la conducta antijurídica . 

Por último Hans Welzel viene a crear todo un 

sistema del delito , sosteniendo que la descripciones de 

la ley penal van dirigidas a seres humanos con voluntad 

y conciencia, y por tanto las conductas así previstas 

llevaban implícita la finalidad humana, de otra forma la 

legislación sólo estaría previendo meros procesos 

causales carentes de voluntad, por ello el tipo tiene el 

aspecto subjetivo consistente en el dolo y la culpa . 

3.2.3 Normativos. 

62 lbid. 
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Existen tipos penales que para colmarse requ i eren 

de algún elemento normativo que es indispensable ; la 

valo ración de juez que puede ser estrictamente jurídica : 

o bien de carácter cultura l. En lo estrictamente jurídico , 

la interpretación ha de realizarse con arreglo a 

determinadas norma s y co ncepc iones jurídicas : 

Insolvenc ia , depositario , quebrado . En el carácter 

cultural , a amanera de ejemplos : Delitos contra la moral 

y las buenas costumbres en cuyo caso el órga n o 

jurisdiccional ha de formular su abstracción conforme a 

determinadas normas ético sociales que no pertenecen 

a la esfera del derecho , pero que tienen vigencia en el 

lugar donde se lleva acabo la conducta . 

Frente a los elementos normativos la actividad del 

juez no es , como los elementos descriptivos u objetivos , 

meramente cognoscitiva, es decir , dejar establecidas en 

los autos las pruebas del hecho , que acreditan el 

mecanismo en el tipo legal sino que se trata de una 

actividad de carácter valorativo , la cual no debe 

realizarse, sin embargo , desde el punto de vista del 

juez , sino con criterio objetivo, o sea, según la 

co nciencia de la comunidad . 

Para tipificar una conducta es necesario 

incrementar en su descripción elementos que implican 

juicios normativos sobre el hech o y que obligan al 
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interprete a efectuar una especial valoración de la 

ilicitud de la conducta .63 

Todo elemento del delito tiene carácter normativo 

por la inevitable transformación que sufre cualquier 

concepto al ponerse en contacto con la norma jurídica . 

En los elementos normativos, cabe distinguir los 

denominados elementos de valoración global del hecho 

que hacen referencia indudablemente a la antijuricidad 

porque lleva implícita una referencia a la antijurícidad, 

tales como todos aquellos que no está legalmente 

autorizado, pero deben ser tratados como elementos del 

tipo y por otro lado, los conceptos jurídicos y culturales 

indeterminados. 64 

63 JIMÉNEZ Huerta, Mariano, op. cit. p. 82. 
64 Zamora Jiménez, Arturo, op. cit. p. 99. 
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CAPITULO IV 

EL TIPO PENAL Y EL CUERPO DEL DELITO. 



4.1 Diferencia entre el tipo penal y el 

cuerpo del delito. 

Con base a lo anterio rm ente explicado de cada una 

de las figuras jurídicas penales del tipo penal y el 

cuerpo del delito , se puede obse r var que existen 

diferencias notorias entre una y ot ra . 

La f igura de l cuerpo del delito es un an tecedente 

de l tipo penal , como ya mencioné su origen si situa en 

el autor denominado Farinaccio , a mediados del s ig lo 

XV I , origina l mente se entendió como la ~ cosa que o con 

que se a cometido algún de li to · , como por e j emp lo el 

cuerpo del muerto en el delito de hom icid io , y así se 

lomó por los cód igos procesa les , pues e n 1880 , e l 

articulo 121 sólo requería l a comprobac ión de l hecho 

de li ctuoso o de la omisió n qu e la ley reputara como 

delito ; posteriormente en 1894 se apun taba que era 

necesar io comproba r todos los e lementos de l de lit o , 

teniendo siempre implícita la presunc ión del dolo ; en 

1909 para comprobar e l cuerpo del delito se exigia 

109 



justif i car los elementos del hecho delictuoso ; en 1929 

se dio preponderancia a las reglas especiales , y se 

decía que los delitos se justificarían por la 

comprobación de sus elementos constitutivos ; en 1984 

se e x igía la acreditación de los elementos que integran 

la descripción de la conducta o el hecho delictuoso 

según lo determine la ley penal. 65 

En la Doctrina y en la jurisprudencia penal 

mexicana, el cuerpo del delito lo concibe como el tipo 

penal objet i vo . 

En concordancia con lo citado , la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación , emitió la 

tesis de jurisprudencia 848 , publicada en el apéndice de 

1995 , Sexta Época , Tomo 11 , Parte HO , página 545 , en 

lo que cons ideró respecto de la figura en comento : 

Se xta Época . Instancia : Primera Sala . Fuete : 

Apéndice de 1995 . Tomo 11 , parte HO. 

Tesis :848 , p .545 . CUERPO DEL DELITO, 

CONCEPTO DE. Por cuerpo del delito debe 

entenderse el conjunto 

objetivos o externos que 

de elementos 

constituyan la 

materialidad de la figura delictiva descrita 

65 Vid. ¡Elementos del tipo o cuerpo del delito?, Criminalía, Año LXIV, No. 2, México, 
mayo-agosto, 1998, p. 6. 
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concretamente por /a ley penal . Sexta Época : 

Amparo Directo 4173/53 . Héctor González 

Castillo . 11 de enero de 1954. Unanimidad 

de cuatro votos . Amparo Di recto 6337/45 . 

Castañeda Esquivel J . Jesús , 15 de 

noviembre 1956. Unanimidad de cuatro 

votos . Amparo Directo 110/57 . Víctor Manuel 

Gómez Gómez , 20 de agosto de 1958. 

Unanimidad de cuatro votos . Amparo Directo 

2677/58 . Juan Villagrana Hernández , 26 de 

noviembre de 1958. Cinco votos. Amparo 

Directo 6698/60. José Zamora Mendoza , 16 

de febrero de 1961 . Cinco votos . 

El cuerpo del delito se compone del conj unto de 

mater ia lidades cuya sentencia al juez la certidumbre de 

la co misión de un hecho , por tanto para tener la certeza 

de que una determinada co nducla activa u omis iva tenga 

el carácter de delito será necesario no sólo la 

demostración del hecho mismo , sino el análisis del 

acontecimiento frente a la descri pción típica para poder 

afirmar si esa conducta es relevante o no , en el ámbito 

del derecho penal. 

El cuerpo del delito , son todas aquellas 

consideraciones objetivas o materiales , consideraciones 

que las contempla el tipo penal , en su elemento 
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objetivo , pero esta figura no solo contiene elementos 

objetivos , sino que también contiene los elementos 

subjet ivos y normativos ; como ya se explicó en páginas 

anteriores , es decir , que el cuerpo del delito es e l 

elemento objetivo del tipo penal. 

El tipo penal se enmarca en la evolución de la 

teoría del delito que ha tenido tres etapas principales , 

la clásica , neoclásica y finalismo. Hans Welzel viene a 

crea r todo un sistema del delito sosteniendo que las 

desc r ipciones de la ley penal van dirigidas a seres 

humanos con vol unt ad y conciencia , y por tanto la s 

conductas asi previstas llevaban implícita la finalidad 

humana , de otra forma la leg i sl ación sólo estaria 

previendo meros procesos ca u sa l es care nte s de 

voluntad , por ello el tipo penal contienen el aspecto 

objetivo , normativo y subjetivo, en tanto que el cuerpo 

del delito solo se refiere a la materialidad de l hecho 

detictuoso , esa es la gran diferencia . 

Acertadamente , l a amp l ia evo l ución científica del 

derecho penal mexicano fue recogida en el texto de la 

reforma de 3 de Sept iembre de 1993 incorporando el 

legislador mexicano el término adecuado para hacer 

referencia a uno de los elementos más importante de la 

conducta delictiva , me refiero al tipo penal , se tenia que 

acreditar los elementos objetivos , normat ivos y 
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subjetivo para girar una orden de aprehensión y el auto 

de formal prisión en los artículos 16 y 19 de la 

Constitución Politica de Los Estados Unidos Me xicanos , 

y su relativas del Código Federal de Pro ce dimientos 

Penales en su anterior articulo 168 establecía : 

a) La existencia de l a co rrespondiente acción 

u omisión . 

b) La lesión o puesta en peligro del bien 

jurídico protegido . 

c) La Forma de intervención de los sujetos 

activos . 

d) La realización doloso o culposa de la 

acción u omisión . 

e) Las calidades 

pasivo . 

del sujeto activo y del 

f) El resultado y su atribuibilidad a la acción 

u omisión . 

g) El objeto material. 

h) Los medios utilizados . 
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i) Las c ircunstancias de lugar , t i empo , mod o 

y ocasión . 

j) Los elementos normativos . 

k ) Los elementos subjetivos . 

1) y demas circunstancias que la ley prevea . 

El tipo penal brinda mayor seguridad jurídica a los 

gobernados , en los dictados de las ordenes de 

aprehensión y autos de forma l prisión . 

Puedo , decir que el tipo pena l es : 

Un elemento esencial del delito . 

La base 

(articulo 

Federa l ) . 

de 

15 

todo procedim iento criminal , 

fracción II de Código Penal 

Un elemento de l a dogmatica en que se 

incardina una serie de requisitos objetivos , 

subjetivos y normativos . 

Se compone únicamente de elementos del 

derecho penal sustantivo . 
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Se debe comprobar en el proceso penal a través 

de medios de prueba . 

Creación legislativa de conductas que les ionan 

bienes juridicos . 

Cumple una función de garantía , porque 

so lamente los compo rtamientos subsumibles en 

él pueden ser sancionados penal mente . 

En tanto que el cuerpo del delito cumple una 

función diferente , que como ya se dijo es el elemento 

objetivo del tipo penal . 

Es el medio a través del cua l se acredita la 

materialidad del delito . (Elementos objetivos del 

l ipo) . 

Es un con j unto de elementos físicos o 

materiales , principales o accesorios de que se 

compone el delito . 

Conjunto de mater ia lidades relativamente 

permanentes sobre las cua l es o mediante l as 

cuales se afirma la comisión de un delito . 
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Se compone de elementos de carácter procesal 

y se demuestra a través de los medios de 

prueba 

Es objeto de comprobación de la existencia de 

un hecho o de una omisión (tipo comisivo u 

omisivo) que la ley reputa como delito . 

Como se puede desprender del análisis de cada 

una de las figuras jurídicas, el cuerpo del delito exige 

únicamente que se acrediten los elementos objetivos del 

delito ; mientras que el tipo penal requ iere de los 

objetivos , subjetivos y normativos. 

4.2 Los sistemas penales. 

Desde la perspectiva doctrinal , los sistemas 

penales son estructuras lógicas sustentadas en 

presupuestos filosófico-dogmático que sirven para 

analizar conductas que lesionan bienes jurídicos 

fundamentales con el fin de determinar si son o no 

constitutivas de delito .66 Por ello se deben distinguir dos 

aspectos fundamentales de los sistemas : Uno como 

estructura de análisis y el otro es el fundamento 

filosófico-teórico en el que sustenta su desarrollo . 

66 DIAZ Aranda, Enrique, op. cit. p.13. 
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En el sistema clásico se conformaba 

exclusivamente con el tipo objetivo , mientras que el 

sistema penal finalista el tipo requiere del tipo ob jetivo 

y del subjetivo (dolo y culpa) . Para los sistemas 

clás icos y neoclásico un resultado sólo era atribuible a 

una conducta cuando se podía demostrar 

científicamente el nexo causal ; empero , con la nueva 

teoría de la imputación al tipo objetivo de l sistema 

funcionalista se puede atribuir un resultado a una 

conducta sin demostrar plenamente la causalidad 67 o , 

por el contrar io , se puede excluir la imputación de un 

resultado causado por una conducta cuando la acción se 

ha realizado conforme a la preceptuado por la norma y 

entra dentro del riesgo permitido . 

Veamos a continuación el fundamento del llamado 

Causalismo y el Finalismo. 

4.2.1 Sistema causalista. 

Antes de explicar el sistema causalista , debo 

mencionar que el concepto de causa y la determinación 

de su importancia nos colocan frente a un mundo de 

idea difícil de ordenar . Aristóteles , afirmaba que causa 

era todo principio bajo cuyo impulso pasa del no ser al 

67 Frisch, Wolfgang, Tipo Penal e imputación objetiva, Madrid, Colex. 1995 esp., p. 23. 
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ser algo de sí indiferente para existir ,68 concepto que 

constituye el punto de partida para investigaciones 

posteriores. 

En relación al Derecho Penal exclusivamente , es 

conveniente preguntarnos : ¿Qué es la causa? 

Tratándose de encontrar su concepto la doctrina penal 

ha elaborado las siguientes teorías : 

a) Teoría de la Equivalencia de las condiciones o 

condictio sine qua non. 

b) Teoría de la última condición o condición o 

condición más próxima . 

c) Teoría de la causa eficiente . 

d) Teoría de la condición adecuada . 

Estas teorías que menciono son la que han logrado 

con mayor éxito explicar /a causa . 

La teoría de la equivalencia de las condiciones o 

condictio sine qua non nace en Alemania en la segunda 

mitad del siglo XIX y propone el siguiente concepto: 

68 PAVÓN Vasconcelo, Francisco. La Causalidad en el delito. edit., Porrúa, México, 
1993, p. 20. 
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Causa es la suma de todas las condiciones positivas o 

negativas que concurren a producir el resultado . Por 

ejemplo , una cadena de hierro en que cada eslabón 

const i tuye una condición causal ; si para la teoría de la 

equivalenc ia causa es la suma de todas las condiciones , 

la causa de la cadena lo será el conjunto de los 

eslabones que lo forman. 69 

Esta teor ía afirma que cada una de esas 

condiciones causales es equivalente a su valor causal , 

es decir que todas las condiciones tienen el mismo valor 

entre s í de esta suerte , tan importante es para la 

producción del resultado la primera como la últ i ma o la 

intermedia de dichas condiciones . En consecuencia si 

todas ellas tienen el mismo valor causal, cada una de 

ellas es causa del resultado . 

La teoría de la última condición o condición más 

próxima , estima que no todas las condiciones son causa 

del resultado sino solamente aquéllas que se 

encuentran más próximas a él , es decir , causa es la 

última de un conjunto de condiciones , o sea aquella que 

está más próxima al resultado . Por ejemplo : x sujeto 

compra una pistola , acecha a su víctima y en el 

momento oportuno le dispara y lo priva de la v ida . El 

hom icidio , o resultado consistente en l a muerte de la 

69 AVILA Negron, Santiago., op. cit. p. 7. 
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víctima , ha sido motivado por la última condición . 

Resulta ser causa también en l a producción del efecto 

quien origina la fuerza actuante y además el sujeto 

res ponsable resultado . 

La teoría de la ca u sa efic iente , pretende que en el 

resultado no interv iene como causa en conjunto de 

cond iciones sino solamente aque lla s que tiene , en sí 

misma , la capacidad de producirlo ; aquella que es de 

suyo eficiente y por lo tanto decisiva . Esta teoría 

pretende estructurarse sobre una base eminentemente 

jurídica , ha cie ndo a un l ado el criterio naturalista o 

material de l a causalidad , al sostener que ca u sa es, 

dentro del con junt o de condiciones causales 

concurrentes , sólo aquella que resulta adecuada para 

producir el resultado . 

Van Liszt analizó de manera sistemática al delito 

tomando como base la distinción entre el hecho injusto 

y cu l pab i lidad . El injusto se con f ormaba exc lu sivamente 

de caracteres externos objetivos de la acción , mientras 

que los elementos anímicos subjetivos debían cons titu ir 

la cu lpabi lidad . 

El causalismo só lo es una teoría para el aná li sis 

de la conducta dentro de todo el sistema del delito . En 

otras pa l abras , las teorías causales só lo se uti l izan en 
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el análisis de l a pr i mera categoría o nivel (conducta 

típica ) dentro del s is tema clásico o neoclásico , cuya 

eslructura consta de tres ca tegoría s (conducta lípica , 

antijuríd ica y culpable) . Por cuanto al aná l is i s subjet ivo 

del delito , tanlo en el sistema clás ico como en el 

neoclás ico , el dolo se trató en la culpabilidad . En el 

sistema clásico el dolo se consideró co mo la 

cul pab il idad misma (funda mento puramente psico lóg ico) , 

mientras que en el sis tema neoclásico sólo era un 

e l emento de l a culpabilidad (fundame n to psicoJóg ico

normativo) . 

El sistema Causalista se caracteriza porque : 

En primer lu ga r . - Con relación a la acc ión, di ce n 

que es aquel movim ien to corpo ral volunta ri o que 

p roducen unas determinadas consecuencias en el 

mundo exterior y sob re estas bases apoya n las demás 

bases del delito . 

Por otro lado , ot ra nota fundamental de l 

causalismo es diferenciar cla ramente el as pecto 

subjetivo en la teoría del delito , de tal forma que lo 

objetivo va estar referido a la Tipicidad y a l a 

Antijuricidad: y lo subjetivo estará constituido por la 

Culpabilidad. 
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En lo referente a la concepción o aspecto objetivo 

del delito, hay un aspecto muy importante y es que en 

u n p r i n c i pi o Ti pi e id ad y A n ti ju ríe id a d son dos concepto s 

separados, pero posteriormente va haber una síntesis 

porque se va a definir al delito como acción típicamente 

antijurídica . 

La Culpabilidad absorbe todo lo subjetivo, y se 

concibe como la capacidad psíquica del sujeto de 

comprender lo que realiza , y el Dolo y la Culpa se 

consideran como formas de conexión del sujeto con la 

conducta que realiza ; además el Dolo tiene dos 

requisitos , de un lado se concibe como la intención de 

realizar el hecho; y de otro lado hay que añadir que el 

sujeto conozca que esa acción es una acción ilícita . 

En el sistema Causalista se ha sostenido que el 

tipo es la descripción de una conducta como delictiva, y 

si lo que se pretende es dilucidar si esa conducta 

delictiva , es contraria a la norma, ello es función 

valorativa que corresponde a la antijuricidad, y si ésta 

pretende reprochar a un sujeto, ello es función de la 

cu 1 p a b i 1 i d ad . 70 

Puedo decir , que en la teoría Causalista , el tipo es 

considerado únicamente como elemento material u 

70 Zamora Jiménez, Arturo., op. cit. p. 60. 
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objetivo del del i to y hace referencia a pocos elementos 

subjetivos . 

4.2.2 Sistema final ista. 

La Teoría del Delito sufre una evoluc ión con el 

Finalismo o Sistema Finalista . La elaboración intelectual 

es obra de Welzel , formu l ador del Fina l ismo y cuyos 

punto mas importantes son : 

La teoría del 

especificos : 

Culpabilidad . 

delito tiene 

Tipicidad , 

tres elementos 

Anl iju r icidad y 

Seña l aba que e l principio de la acción humana 

es ejercicio de actividad final , Es decir , la 

voluntad no puede ser separada de su finalidad , 

así como de que toda conducla debe ser 

voluntaria y toda vo luntad tiene un f in . 

Que la culpabilidad no debe contener l a relación 

psicológica , es decir , del conten i do de la 

voluntad , dolo y culpa , por 10 que deja a la 

culpab il idad con e l único fin de estudiar 

únicamente la reprochabilidad . 

123 



los elementos subjetivos del dolo y la culpa 

pasan a formar parte del tipo ; se pensó que 

ilógico es juzgar una acción como contraria a 

derecho si n atender al contenido de la vo l untad 

con que se realizaba . 

Aproximadamente en 1940 Hans Welzel afirmaba 

que el sistema final de acción , tenía un fundamento 

lógico-objetivo o lógico material , cuya ca ra cterística 

principal es la atención en la finalidad que ha guiado la 

conducta del sujeto para la lesión de l bien jurídico 

protegido o tutelado . Así , mientras que en e l sistema 

Causa lista el análisis de la co ndu cta consistía 

fundamentalmente en establecer la relació n ca usal entre 

la co ndu cta y el resultado , en el sistema final de acción 

era necesario , además atender al fin que había 

perseguida el autor al realizar su conducta . En tanto 

que en e l sistema fina li sta el análisis del tipo no só lo 

consistía en el examen del tipo objetivo sino tambien el 

tipo sujetivo . 

l os f inalistas parten tambien de l concepto de 

ACCiÓN pero totalmente reformado . El co ncepto causal 

de ACCiÓN es , para ellos , ciego , y la finalidad es 

vidente . 
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La ACCiÓN , para los fina l istas , se define como 

"aquella conducta humana dom inada y dir i gida por la 

voluntad para la producc ión de un determ inado 

resultado" . 

Además , la Tipicidad y la Ant ijur idic idad , que en la 

concepción Causal isla eran e l ementos objetivos , se 

conciben mediatizados por esa idea de finalidad del 

sujeto y el dolo ya no es un elemento subjetivo sino que 

se integra en el concepto de acción (el dolo se satisface 

con la intención de cometer e l delito) . 

La concepción Causa li sta se cr iti có que no pudiera 

explicar los delitos de omisión , y sobre todo a la 

primera etapa del Causalismo se l e criticó que separara 

tipicidad de antijuridicidad -lo que es insatisfactor io 

porque l a tipicidad es un acontecimiento de la 

antijuridicidad- . 

El Finalismo tambié n tie n e sus crí t icas , y se le 

critica , al igua l que al Causalismo , el no explicar bien 

los tipos de omisión porque en este caso tampoco hay 

una acc ión dirigida a obtener un resultado y sobre todo 

se le c r itica que si bien es cierto que es la teoria más 

acabada en los tipos do losos (en la explicación de los 

tipos dolosos ) , explica los tipos imprudentes porque en 

los mismos no hay tampoco una acción dominada por l a 
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voluntad con intención de producir un resultado 

antijur íd ico , sino lo que existe es la infracción de una 

norma de cuidado . 

Las reformas a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y los Códigos Adjetivos 

Penales en los años 1993 y 1994 , tuvieron para algunos 

juristas una tendencia de carácter finalista ; en este 

sentido se procederá a realizar una anális i s bajo esta 

corriente del articulo artículo 64 del Código Penal 

Adjetivo del Estado de Guerrero del año de 1994 y el 

artículo 122 del Código de Procedimientos Penales del 

Distrito Federal del mismo año . 

"ARTÍCULO 64 .- (. .. ) El tipo penal 

correspondiente se tendrá por comprobado 

cuando se acredite la existencia de todos 

los elementos que integran la descripción 

de la conducta , según lo determine la ley . 

La Probable Responsabilidad del inculpado 

se tendrá por comprobada cuando , de los 

medios probatorios ex istentes , se presuma 

su autoría o participación en el hecho 

delictivo . 71 

71 Código de Adjetivo del Estado de Guerrero del año de 1994. 
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"ARTICULO 122 . - El Ministerio Público 

acreditará /os elementos de tipo penal del 

delito de que se trate y la probable 

responsabilidad del inculpado , como base 

del ejercicio de la acción penal; y la 

autoridad judoicial , a su vez examinará si 

ambos requisitos están acreditados en 

autos . 72 

De lo anterior puedo destacar lo siguiente: 

Para el Finalismo, la Acción no puede prescindir 

de la voluntad misma que está impregnada de finalidad, 

por lo tanto, cuando el tipo describe "al que se 

apodere ", "al que engañando ," "al que aprovechándose 

del error" , contempla conductas finalísticas, negando 

que la acción sea un mero acontecimiento causal, sino 

que designa la actividad finalista del hombre . Para este 

sistema penal, el tipo no sólo está compuesto de los 

elementos objetivos , sino también contempla los 

elementos subjetivos del tipo penal porque el injusto 

prevé acciones socialmente graves con sentido 

finalístico, pues sostiene que el dolo es elemento 

subjetivo del tipo , porque la acción u omisión no son 

simples procesos causales ciegos , sino procesos 

72 Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal del mismo año que et 
anterior. 
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causales regidos por la voluntad . Al trasladar el dolo a 

la tip ici dad , se asocia su dete rm in ación de la Ley Penal 

conforme al principio nullum crimen, con independencia 

a la antiJuricidad . 

En sintesis . el sistema f in alis ta adoptó un esquema 

si stemático para distinguir una parte objetiva y una 

parte subjetiva d el tipo penal. A la p rimera pertenecen 

las características objetivas , to d o lo que está fuera de l 

ámbito animico del autor , las cua les consti tuyen 10 

externo del delito . A la seg un d a pertenecen , las 

características subjetivas que desc r ibe n la vol untad de 

la acción . 

4.3 El tipo penal en el derecho positivo. 

Según el art i culo 1 de l Có d igo Penal del Es t a d o de 

Guerrero , "Nadie podrá ser sancionado por una acción u 

omisión que no estén expresamente previstas y 

descritas como delitos por fa Ley Penal vigen te al 

tiempo de cometerse , o si la pena o medida de 

seguridad no se encuentra establecida en ella ". El tipo 

penal tiene la función d e describi r en for ma objetiva la 

ejecución de una acción p rohibida ; so lo me d iante esta 

función se da cumplimie nto a la ex ige ncia del princ i pio 

" nul'um poena , nullum crimen, sine lege ". (" No hay 
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pena , no hay delito , sin ley ~), del cual han surgido 

diversas fórmulas : entre las que puedo citar las 

siguientes : 

-Nuflum crimen sine lege " ( " No hay delito sin ley "), 

~ Nuflum crimen sine tipo " ( ~ No hay delito sin tipoM) , 

"Nufla poena sine tipo " (UNo hay pena sin t ipo "), uNufla 

poena sine crimen " ( ~ No hay pena sin delito ~ ) , " Nufla 

poena sine lege " (" No hay pena sin ley " ) . 

La pena imponible al au tor de una co nducta 

culpable está establecida en el precepto descriptivo de 

la figura típica o en otro precepto que directa e 

inequivocadamente se ensambla a d icha figura . 

4 .3.1 La función de garantía. 

La función de garantía surge cuando e l legislador , 

al seleccionar las figuras delictivas , loma como base el 

compor ta miento humano considerado antijurídico , desde 

un punto de vista penal , mediante el criterio de 

intervención mínima . De tal manera que , sólo aquél l as 

conductas que lesionan o ponen en peligro los bienes 

ju ríd icos más relevantes se incorporan al derecho penal. 
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D e a q u í su ca r á c te r f r a g m en ta r i o 73
, q u e se e x p 1 i ca 

porque solamente su competencia pertenece a un 

fragmento del ámbito jurídico general , y sólo esos 

comportamientos subsumibles en el tipo pueden ser 

sancionados penalmente . 

El tipo penal 

individuos la de no 

importa una garantía para los 

ser perseguidos penalmente por 

conductas que no posean las características de 

tipicidad 74
. 

4.3.2 La función en referencia a la regulación del error. 

El tipo penal tiene la función de diferenciar 

diversas especies de errores a los cuales se asignan 

distintos tratamientos porque el tipo penal adquiere 

significación en la teoría de la tentativa . 

El tipo penal tiene la tarea de describir todos los 

elementos a los cuales debe referirse el dolo del sujeto 

activo . El artículo 15 del Código Penal del Estado de 

Guerrero afirma que "obra dolosamente el que 

conociendo /os elementos del tipo penal o previendo 

73 El derecho penal sólo puede intervenir frente a un concreto y reducido número de 
ataques, nonnalmente lo más graves, pero no frente a cualquiera ataque imaginable. 
Se conoce esto como el carácter fragmentario del derecho penal. 
74 En esa función !imitadora y garantizadora está integrada constitucionalmente por el 
principio de legalidad en el artículo 16 de la carta magna de México. 

130 



como posible el resultado típico , quiere o acepta la 

realización descrita por fa ley ", es decir el dolo , se 

refiere a la plena intención del sujeto activo en la 

comisión de un delito . 

Por otra parte , el tipo penal tiene la función de 

delimitar la tentativa . L a redacc ió n de los tipos es 

pensada por el le g i slado r tomando en consideración el 

delito consumado realizado por un autor (salvo en los 

casos de autoría p l ural ) . Pero el derecho penal también 

castiga actos anteriores a la consumación , si van 

dirigidos a e l la (tentativa) e intervenciones activas de 

o t ros sujetos que no puede calificarse propiamente 

como au tores o de varios autores de un delito , para 

cuya tipicidad es su f iciente la actividad de un solo auto r 

(participación) . 

4.3.3 La función seleccionadora del tipo. 

Hemos visto que el tipo es el instrumento por 

medio del cual, del conju n to de conduclas antijurídicas 

de las que hay que responder subjetivamente 

(eventualme n te culpables), que contiene ~ expresa o 

imp l ícitamente-el ordenamien to jurídico , el derecho 

penal se lecciona aque ll as que son merecedoras de 

pena , lo cual hace des i gnándolas por medio de su 

descripción . 
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La función seleccionadora determina , del universo 

de conductas que son consideradas dentro del ámbito 

del derecho , cuáles de ellas se incardinan en las 

normas penales , de tal suerte que no todo el hacer 

humano es regulado por el derecho penal , sino sólo los 

comportamientos penalmente relevantes. A esta función 

se le ha llamado delimitadora , porque segmenta un área 

del injusto , de relevancia penal. 

Puedo , pues , concluir que el tipo, como sustantivo, 

es la descripción de una conducta a la que se asigna 

una pena , en tanto que la tipicidad , como objetivo, es la 

característica de una determinada conducta de ser 

adecuada a la descripción del tipo 75
. 

4.3.4 La función motivadora del tipo. 

El tipo penal va dirigido a todos los miembros de 

una sociedad y al clasificar ciertas conductas , se espera 

que el desenvolvimiento del hombre no traspase o no 

dañe los derechos o bienes que pertenecen a otro , por 

lo que , al indicar los comportamientos prohibidos 

mediante la conminación penal que surge en cada una 

de las figuras delictivas , los ciudadanos deberán 

75 En otras palabras, "El Tipo es la fórmula que pertenece a la ley, en tanto que la 
tipicidad pertenece a la conducta". 
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abstenerse de llevar a cabo la co ndu cta mater i a de l a 

p rohibición . Asi , el legislador ha declarado " prohibidos ~ 

med i ante el t ipo accio nes u omisiones de los que se 

espera su no realización . 

Arturo Zamora Jiménez , co nsidera que la función 

motivadora general , surgen a su vez , las siguientes : 

Función preventiva : Se da cuando se prohíbe la 

realización de conductas co n resultados lesivos 

a bienes jurídi cos , o cuando ordena la 

realización de una conducta con el mismo fin . 

Se pretende por este medio , que la amenaza de 

las consecuencias jurídicas del delito sea 

suficiente para que el ci udadano se abstenga de 

ejecutar la conducta tipi ficada o ejecute lo 

ordenado por la ley Penal , para impedir e l 

resultado . Prevención genera l que va dirigida a 

todos los ci udadanos y se plasma en la fórmula 

sed ne peccetur (para que no se delinca) . 

Función resocializ adora : mediante el 

cu mplim ien to efectivo de las penas y medidas 

previstas en el tipo, se busca rei ntegrar a su 

medio socia l al indiv iduo . Prevención especia l , 

de aquí los fines resocializadores e inh ibidores 
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de conductas desaprobadas poi ítica 

criminalmente . 

En síntesis , el tipo cumple una función múltiple , 

ya que , de una parte , selecc iona los comportamientos 

típicos de trascendenc i a penal , y de otra , limita a estos 

comportamientos la intervención punitiva , cuya finalidad 

es la tutela de bienes , con lo que cumple una función 

preventiva , que para Ro xin constituyen los niveles de 

p ro t e c c i ó n . 76 

4.3.5. Elementos positivos y negativos del tipo 

penal. 

"Delito es la infracción del la Ley del Estado , 

promulgada para proteger la seguridad de los 

ciudadanos , resultante de un acto ex terno del hombre , 

positivos o negativos , moralmente imputable y 

poi ítica mente dañoso . 77 

En este contexto puedo mencionar que el t i po 

penal tiene elementos positivos y negativos ; el aspecto 

positivo del delito , como la antijuricidad, que se hace 

76 ROXIN, Claus. Sentido y limites de la pena estatal, en problemas básicos del 
derecho penal. Traducción de Diego Manuel Luzón Peña, Edit . Reus. Madrid, 1976, p. 
21 . 
77 GARRARA, Francisco. Programa de Derecho Criminal. , Bogotá, Colombia, 1991 . p. 
42. 
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consistir en l a violación de la Ley , en la i nfracción a la 

disposición pena l ; la imputabilidad que se fundamenta 

en la aceptación del libre a lbedrío ; del aspecto externo 

positivo o neg ativo , o sea la acción o la omisión : del 

elemento moral o subjetivo que se proyecta en el dolo o 

la culpa ; y de aspectos negativos de l de l ito . como 

aque ll os que impiden e l nacimiento de l a imputabilidad , 

o d el elemento mora l en que el do lo se destruye , o en el 

caso de la cu lp a , cuando n o haya p odido ser previsible 

el resu l tado dañoso que se prod u jo. 

so n : 

A h ora b ien , los eleme n tos positivos de l tipo penal 

1 . - Bien j uríd ico T ute lado (o bj eto jurídico) . 

2 . - Ca li dad o cualidad de l sujeto activo . 

3 . - Ca li dad o cualidad de l suje to pasivo . 

4 . - Numero de sujetos activos requeridos en el 

Tipo . 

5 . - Objeto material. 

6 . - E lementos Subjetivos (dolo o cul pa) . 
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7 . - Resultado (e n los t i pos que 10 ex igen ) . 

8 . - Conducta de acción u omisión . 

9 . - Puesta en peligro del bien jur i dico (en los 

Deli tos de peligro) . 

10 . - E l número de actos y el tiempo de ejecución . 

Por cuanto a los elementos negat ivos del tipo y de 

la co ndu cta tipica : 

1 - Falta del bien jurídico (u ob je to j uridico ). 

2.- Fa lta de ca lidad de l sujeto activo . 

3 .- Falta de ca lidad del sujeto pasivo . 

4 . - Ausencia del núme r o requ eridos de sujeto 

Pasivo . 

5 . - Falta de Objeto material. 

6 .- Falta de e lementos sub jetivos (do lo o culpa ) . 

7 . - La no causación del resultado (e n los delit os 

Que l o exigen) . 
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8 . ~ Inexistencia del riesgo al bien jurídico . 

9 . ~ Ause ncia de conducta (activa u omisiva) . 

10 . ~ Falta de numero de actos o permanencia en la 

Ejecución requerida en el tipo . 

Puedo mencionar que el tipo penal es la 

descripción de la co nducta p r ohibida y presenta 

elementos objetivos y positivos que permiten concluir su 

existencia , cuando falte alguno de éstos puede surgir 

alguna causa de atipicidad u otra condición qu e impida 

el in icio o continuación de la imputación 

correspondie n te , de aquí pues , la necesidad de 

distinguir ent re los elementos positivos y negativos del 

tipo frente a la conducta , confo r me a lo dispuesto en la 

fracció n II de l artícu lo 15 del Código Penal Federal , yel 

artículo 168 de l Código Federal de Proced imientos 

Penales es necesario para la existencia del tipo los 

siguientes e lementos : 

1) La existencia de una acción u omisión que 

lesione un bien jurídico o lo ponga en peligro . 

2) La forma de intervención de l sujeto activo . 
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3) Si la acció n u omisión fue dolosa o culposa . 

4) La ca l idad de los sujetos actlvo y pasivo . 

5) El resultado y su a tribu ibilidad a la acción u 

Omisión . 

6) El objeto material. 

7) Los medios utilizados . 

8) La s c i rcu n sta n c ias de lugar , tiemp o , modo y 

Ocasió n . 

9) Los e le mentos Normativos . 

10) Los e le mentos subjet ivos específ icos ; así co mo 

la probable responsabilidad del in culpado, 

además deben señalarse todas las modificativas 

del delito o sus ca lif icativas . 

138 



CAPITULO V 

ESTRUCTURA DE LOS TIPOS PENALES. 



5.1 Atendiendo al tipo. 

A) Según los objetos : 

En la doctrina se distingue entre objeto jurídico 

y el objeto malerial del lipo . 

El objeto jurídico ,- Es aquel i nterés jurídico de 

la acción incr iminable tutelado por la norma , como la 

vida , la integridad corporal , l a libertad sexua l , el 

patr i mon io , etcétera . Por ejemplo : El objeto jurídico en 

el delito de fraude es el patrimonio , en cuanto este bien 

jurídico se proyecta y refleja en las relaciones 

criminalisticas existentes entre los individuos en su 

diaria vida en común . Existen en los miembros de la 

comunidad un lnteres jurídico en que las re l ac iones 

económicas se desarrollan libres de engaños , 

maquinaciones y artifi c ios que puedan inducir en error y 

que los errores en que pudie r an ha ll a r se determinadas 

personas sean aprovechados por otras , un interés 

individual de naturaleza patrimonial cuya trasgresión 
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ofende los ideales y aspiraciones de la comunidad, es 

pues , el bien jurídico protegido en el del ito de fraude . 

E l ob jeto materia\. - Es l a persona o cosa sobre 

la que recae el delito , lo son cua lesquiera de los sujetos 

pasivos o bien las cosas animadas o inanimadas . 

Continuando con el ejemplo mencionado con 

antelación el objeto material del delito de fraude será la 

cosa obtenida ilícitamente por e l agente o el lucro 

i ndebido . Para Zamora Pierce la cosa queda dentro del 

lucro indebido , expresando a l respecto : "Debemos 

entender por cosa cualq u ie r objeto material su sceptible 

de apreciación , esa cosa debe de tener un valor 

económico estimable en dinero , pues e l código penal 

hace depender la punibilidad del valor de lo 

defraud ado. Entendidos los conceptos de lucro y de 

cosa la segu n da nos parece una especie de l primero , 

como género , y en consecuencia su mención e n el tipo 

resulta inútil y redundante . Toda cosa que obtenga e l 

delincuente constit u irá un lucro , es deci r una ganancia 

o provecho pa t r im on i al. Luego entonces , nada perdería 

e l tipo si elim i namos la mención de la cosa ". 

B) Según La construcc ión Semántica . 
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Tipos Abiertos .- Describen gene ralmente las 

posib l es conductas a los que se asigna pena , y ex i ge un 

examen prev io a ellas dentro del mismo ordenam i ento 

juridico o en otras disposiciones para ser totalmente 

co mplementados ya sea co n elementos integradores de 

la conducta , o bien pres upuestos de procedibi l idad y en 

algunos casos c on la pena . Los tipos Abiertos requieren 

la complementació n con una imp rescindible i ndagación 

que se haga fue ra de el para complementar lo , ya sea en 

el mismo texto de la ley donde se encuent re o en otras 

disposiciones legales para deducir , entonces , su 

tipicidad . 

Los tipos abiertos son rechazados por la 

doctrina moderna , a l sos tener que el tipo debe contener 

todos los element os que los consti tu yen sin excepc ión y 

que co nfiguran e l contenido del injusto de un delito 

previstos en la ley pena l , ya que de otro modo le faltaría 

la característica propia del typus . 

Del código penal federal puedo citar e l siguiente 

ejemplo del tipo abierto . 

Ti po Penal Abierto . Delito de operac i ón con 

recursos de procedencia ilícita , articulo 400 bis, párrafo 

tercero la pena prevista en el primer párrafo será 

aumenta en una mitad , cuando la conducta se cometa 
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por serv i do res públ icos encargados de prevenir , 

denunciar , investigar o juzgar la comisión de delitos , 

debe ser necesario que se complemente a través del 

analisis de todas las leyes orgán icas del ambito de la 

seguridad pública , procuración y administrac ión de 

justicia en los tres niveles de gobierno para deducir en 

cada supuesto de hecho si el autor cum ple con el 

requisito especial que p revé esta disposición . 

Por ot ra parte se dice que un tipo pena l es 

ce rr ado , cuando su descripc ión permite determinar la 

conducta antijurídica y l a pena que se le asigna , si n 

tener que buscar comp l emento en otras secciones del 

texto legal en que se encuentra o en otras disposiciones 

contenidas en distintos ordenamientos , de ta l manera 

que sus descripciones permitan determinar cual es la 

conducta jurídica a la que asigna pe n a , esta nítidamente 

descrita y po r lo tanto cerrada en el sentido de que el 

ju ez só lo tiene que compa rar con ella lo que se ju zga 

para ver si ésta presenta o no las ca racterísticas de 

típicidad . V gr . el tipo penal cerrado . El delito de 

vio lación articulo 265 del código penal federa l ~ AI que 

po r medio de violencia física o moral realice cópula con 

persona , de cualquier sexo , se le impondra prisió n de 

ocho a calorce años ~ . Se observa que determinada 

desc r ip c ión típica abarca la conducta tola l y la sanción , 

sin necesidad de acudir a otras l egislaciones . 
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Lo adecuado es que la técnica legislativa adopte 

el sistema de crear tipos cerrados que brinden una 

mayor certeza jurídica al intérprete . 

5.2 Atendiendo a los sujetos. 

Los sujetos requeridos por el tipo penal , es un 

elemento de éste , pues no se concibe un delito sin 

aquél debiéndose entender por sujeto activo del delito 

quien participó , de algún modo , en la comisión del 

hecho delictivo , es decir, es la persona física que como 

autor , partícipe o encubridor , intervino en la comisión 

de 1 de 1 i to . 78 E 1 objeto de pro te c c i ó n de 1 a norma pena 1 , 

identificado como el bien jurídico , nos conduce al 

análisis del tipo legal desde el punto de vista de su 

autor , que al intervenir en la concreción del hecho en 

forma típica , antijurídica y culpable es denominado en la 

dogmática jurídico penal como autor del hecho. 

El artículo 17 del Código Penal del Estado de 

Guerrero determina quiénes se consideran como 

personas responsables de los delitos : Son responsables 

penalmente , /os que intervengan en la comisión del 

78 HERNÁNDEZ Pliego, Julio A., op. cit. p. 48. 
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delito en carácter de autor o de partícipe y pueden tener 

ese carácter los siguientes : 

1. - Lo que acuerden o preparen su realización ; 

11 .- Los que realicen por si ; 

11/ . - Los que realicen conjuntamente ; 

IV. - Los que lo lleven a cabo sirviéndose de 

otro ; 

V. - Los que induzcan dolosamente a otro a 

cometerlo ; 

VI .- Los que dolosamente presten ayuda o 

auxilio a otro para su comisión ; 

VII .- Los que con posterioridad a su ejecución, 

auxilien al delincuente, en su cumplimiento de una 

promesa anterior al delito , y 

VIII .- Los que intervengan con otros en su 

comisión , aunque no conste quién de ellos produjo el 

resultado . 
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Como se puede apreciar , el legislador local no 

establece una clasificación clara en relación con cuáles 

de las formas de intervenir en el delito descritas 

corresponde a la calidad del autor , y cuáles a la de 

part ícipe , debido a la carencia de un sistema metódico , 

lo que da lugar a dudas , si se parte de un concepto 

restrictivo o extensivo de autor cuando se hace 

referencia a la codelincuencia. 

5.3 Según la forma de intervención en el tipo. 

autor 

Es preciso distinguir entre los conceptos de 

y sujeto activo del delito según el derecho 

sustantivo penal para determinar, de acuerdo con la 

dogmática , que son términos con significados dist intos . 

Autor en sentido estricto , es quien realiza la 

conducta descrita en la figura delictiva definida por la 

ley . Es quien realiza la conducta típica , "el anónimo" 

que se menciona en la parte especial de los Códigos 

Penales . 

Autor en sentido amplio , es la persona que 

realiza el delito y tiene el dominio final del hecho . 
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El concepto restrictivo de Autor delimita los 

campos de autoría y participación con mayor precis ión , 

lo cual permite una interpretac ión mas precisa de las 

formas de imputac ión a los distintos autores en un 

hecho . 

Los tipos penales se dirigen al uAulor H en 

sentido est r icto ~, y hacen referencia a él , de manera 

singular . Sin embargo , la fórmula abarca no sólo el qué 

o el quién , se debe interpretar que el contenido del tipo 

también es abarcador de conductas donde hay 

pluralidad de intervinientes , de tal suerte que , cuando 

encontremos en la redacción de los tipos legales 

formuladas referidas en singu lar , se debe entender que 

también van dirigidas a la intervención en e l hecho de 

varios , en tanto que , si el tipo de injusto exige en su 

construcción una pluralidad de intervin ien tes (Tipos 

Pluripersonales ) no sera posible formular el juicio de 

reproche en los supuestos que no satisfagan tal 

requisito , como sucede co n l as figuras delictivas de 

Sedición , rebelión , motin , asociación delictiva y otras . 

Por otra parte , el sujeto activo del delito es 

quien participó , de algún modo , en la comisión del 

hecho delictivo , es decir , es la persona física que como 

autor , participe o encubridor , intervino en la comisión 

del delito . 
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Autor y sujeto activo no son conceptos iguales y 

no pueden manejarse como sinónimo en la praxis penal , 

habida cuenta que la idea de autor lleva implícita la 

responsabi l idad criminal por el hecho acaecido, 

mientras que sujeto activo es solamente quien realiza 

el comportamiento típico . Sujeto Activo es un término 

desfasado en derecho penal , inactivo en la actualidad 

jurídico penal hoy en día , por ser impreciso y general , 

no tiene relevancia en derecho penal y ha sido 

sustituido por el de autor , término concreto y que 

reviste importancia y relevanc ia , tanto es así que existe 

en la teoría la concepción de autor en derecho penal .79 

5.3.1 Forma de autoría. 

Autor directo o inmediato . - He dicho que el autor 

en sentido estricto es quien quiere y realiza 

personalmente el tipo , esto es , el que de un modo 

directo y personal realiza el hecho , de manera que con 

su propia conducta física cumple el correspondiente del 

tipo legal , siempre y cuando la conducta cuente con los 

elementos objetivos y subjetivos . Un claro ejemplo de 

esta clasificación de autor ía se da en el delito de daño 

79 Zamora Jiménez, Arturo., op. cit. p. 106. 
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en propiedad ajena , basta un sólo acto consis tente en 

dañar . deteriorar o destruir la cosa ajena , para colmar 

el tipo pena l , es decir , se agota co n la comisión 

delictiva hecha por un sólo individuo . 

Autor mediato o indirecto . ~ Esta forma de 

auloria está p revista en la f racc ión IV del articulo 17 de l 

Código del Estado de Guerrero , en la fórmula - Los que 

lo lleven a cabo sirviéndose de otro ". Al igual que l a 

au toría directa o in mediata , la auto rí a mediata es una 

forma de autoría pr incipal , sólo qu e aquí , el autor utiliza 

ins trumenta lmente a otro para cometer e l delito , 

aprovecha que aqué l actúa inconsciente de la 

tra scendencia penal de lo que hace , y mantiene así el 

dom inio de la vo luntad . 

El legislador ut i li zó para defin ir la auloria 

mediata un té r mino gené r ico del cua l se desprende que 

bastará que e l au l or mediato se proponga utilizar a otra 

persona para que aqué ll a rea l ice la conduela típica , 

siempre y cuando el que realiza la conducta exigida en 

el tipo tenga desconocimiento de lo ilicito de su 

proceder . En estas con d iciones , queda c l aro que el 

autor mediato mantiene un dominio sobre el sujeto 

i nstrumentalizado que proviene generalmente de la 

ignoranc ia de éste sob re el ve rd adero objetivo de auto r . 
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Segun la doctrina , e l autor mediato se puede 

valer de ot ro no só lo haciendo uso de la fuerza , sino 

que se produce , c uando "el hombre de atrás ~ (el que no 

da la cara , pero qu ie re el resultado) se va le de otro al 

que puede hacer c aer en error , o aprovecha el error en 

que ya se encontraba aquel , o cuando e l autor mediato 

util i za a in imputable , Que puede ser un menor de edad . 

5.3.2 Participación. 

La participación , en cambio , es intervenci ón en 

el hecho ajeno . El partíc i pe se halla en una posición 

secundaria respecto del auto r , en este caso e l que 

in terv i ene en el hecho de otro conserva una posición 

accesoria . Por consiguie nt e , se prod u ce esta cuando 

una o varias personas interv ienen en un hech o tipico y 

antijurídico ajeno del cual otro es autor principal. La 

participación puede ser a titulo de cooperador necesario 

o de cóm pli ce , dependerá de la forma de intervenir en el 

hecho de otro . Lo import ante es Que aque l partícipe 

realice a lguna acción auxiliando en alguna forma a l 

auto r material con indepen denc ia de l a fo rm a de 

realización de su conducta . 

En la participación debe surgir entre el autor y 

quien le auxil i a un propósito común y consciente , 
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consecuentemente voluntario a través del cual se liga a 

estas personas en la acción típica . 

Los actos de la codel i ncuencia , no 

comprendidos en la conducta generalmente descritas en 

el tipo , también son previstos por la norma positiva ya 

que éstos se han recogido en la parte general como 

causas de extensión de la pena , sin lo cual tales 

conductas habrían de quedar impunes . 

5.3.3 Atendiendo a la acción. 

El imperativo de las normas contenidas en la 

figuras típicas puede consistir en una prohibición -no 

matarás- o en un mandato -auxilia a tu prójimo- . El 

primero configura las figuras comisivas. El segundo, las 

omisivas . 80 

5.3.4 Por la forma de manifestarse la conducta. 

Existen dos formas de conducta que el sujeto 

activo despliega al cometer el ilícito , a saber : Acción u 

omisión. 

80 JIMÉNEZ Huerta, Mariano. , op. cit. p. 125. 
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Acción - Por requerir de un mov i mi ent o c orporal 

del agente al cometer el i licito . Por ejemplo , qu i en 

golpea a otra persona . 

Om i sión . - El sujeto exterioriza su vo l untad 

mediante una inactiv idad , al no efectuar la acción 

debida u o rdenada en la Le y , desatendió un deber de 

cuidado . 

5.3.4.1 De acción comisiva. 

El tipo pena l recoge genera lmente en la 

descripción de conductas de acción comisiva , es decir 

cuando los t ipos de injusto so n expresados a través de 

prohibiciones dan lu gar a un tipo penal prohibitivo , 

aque l que se agota mediante un comportamiento act ivo 

(com i sión) . 

En a lgunos supuestos , el lipa recoge la s formas 

mediante las cuales debe rea l izarse la conducta o 

producirse un determinado resultad o , inc lu so al hacer 

referencia a c i rcunstanc ia s de tiempo o de lugar , como 

aco nte ce en el Código Penal Federal en su fracción 111 

que establece : ~ Detente , posea , custodie , altere o 

mo difique de cualquier manera la documentac ión que 

acredite l a propiedad o identificación de un vehícul o 

robado "; estas referencias deben ser tenidas en cuen ta 
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por el intérprete , ya que su falta en el supuesto real que 

se examine , hará imposible la subsunción de la 

conducta en el tipo , ya que en todas las hipótesis del 

tipo se exige una acción comisiva y tratar de identificar 

una conducta sin que se ajuste a todos sus elementos 

sería contrario al principio de estricta legalidad. 

La comisión no es más que uno de los modos en 

que la conducta contradice una norma ; carece de 

realidad natural , ya que no siempre que las figuras 

típicas describen y sancionan la causación de un 

resultado , esta se realiza mediante un movimiento 

corporal . La idea de comisión encierra conceptualmente 

un juicio de relación entre el comportamiento atribuido 

al hombre y la norma que su realización prohíbe . 81 

En los delitos de acción generalmente se produce 

un resultado merced a un acto positivo que en 

ocasiones requiere para su integración una serie o 

multiplicación de movimientos , la conducta comisiva se 

identifica por hacer algo perceptible por el común de las 

personas y también porque se viola una ley prohibitiva , 

el que se apodere , el que prive ilegítimamente , el que 

prive de la vida , etcétera . 

811bid, p. 126. 
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Como e lementos de la acción podemos apuntar los 

s iguientes : 

a ) Vo l untad de acc ión . 

b) Manifestación externa de esa voluntad . 

e) Resultado . 

d) Relación de causalidad . 

A partir de la teoría formulada por Welzel , 

consideraba que l a acción humana volunta r ia es siempre 

una acción fi n al. 

La acción para l a teoria Finalista pasa por dos 

fases , una interna y o tra externa , que se compo ne de 

los siguientes elementos : 

1) Fase interna . 

a ) E l objetivo que se pretende a lca n zar . 

b ) Selección y obtención de med ios que se 

emplean para su realizac i ón . 
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c ) Las posibles consecuencias concomitantes 

o secundarias . 

2 ) Fase externa . 

a ) Puesta en marcha . la ej ecución de los 

medios para lograr el objetivo planteado . 

b) E l resultado previsto . 

Entonces , puedo dec i r que la acción comisiva 

existe cuando el autor de un delito ha provocado 

activamente un perjuicio a un bien juridico , mediante 

una actividad corpora l perceptible por el mundo exterior . 

5.3.4.1. Acción omisiva. 

La manifestación de la voluntad en ocasiones 

requiere una actividad y en otras inactividad , estas 

últimas son conduelas omisivas porque se producen 

cuando el omitente tenia la obligac ión de actuar ante 

una determinada situación para evitar un resultado 

lesivo , es decir , los delitos de omis ión son aquellos que 

se consuman no haciendo algo , eslo es , que el sujeto 

activo del delito se adecua al mismo por el solo hecho 

de abstenerse de rea l izar aquello que se le estaba 

ordenando por el tipo penal. Por ejemp lo en el de l ito de 
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abandono de personas , según nuestra ley penal , tiene 

diversas modalidades : 

a) Abandono de niño incapaz de cuidarse a 

sí mismo , o de una persona enferma 

b) Abandono de hijos o de cónyuge , sin 

recursos para atender sus necesidades de 

subsistencia . 

c) Abandono de personas en peligro . 

d) Abandono de persona atropellada , culposa 

o fortuitamente . 

e) Exposición de niños menores de siete 

años y de niños bajo la patria potestad . 

Abandono significa "Dejar a la persona en 

situación de desamparo material con peligro para su 

seguridad física . En el vocablo se comprenden el 

desamparo de los que por algún motivo deben ser 

protegidos por quienes tienen el deber u obligación de 

ello " .82 

82 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICA, Diccionario Jurídico Mexicano. 
tomo 1, Ed. Porrúa, S. A., México, 1985, p. 18. 
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Las diversas modalidades mencionadas con 

antelación del delito de abandono de personas son 

delito de omisión porque el agente deja de hacer lo que 

está obligado ; dentro de esta clasificación , será de 

comisión por omisión , si el sujeto incumple un deber de 

cuidado , y por esa inacción se produce un resultado . 

Para Castellano Tena , en los delitos de omisión , el 

objeto prohibido es una abstención 83
, señala que unos 

serán de simple omisión y de otros de comisión por 

omisión . Estos dos modos de omitir tienen en común 

que su forma exterior es negativa (de no hacer) . 

Los delitos de comisión por omisión , también 

llamados de omisión impropia , son aquellos en los 

cuales la conducta produce un resultado prohibido por 

la Ley . Por tanto , lo precisado en la Ley es evitar un 

determinado resultado , no bastando entonces e l no 

hacer , sino que será necesario además la producción de 

un resultado típico. 

En tanto que en los delitos de omisión pura u 

omisión propia , se describe sólo un no hacer , con 

independencia de sí del mismo se persigue o no un 

resultado , ejemplo de ello podemos encontrarlo en el 

83 CASTELLANOS Tena, Manuel. Lineamientos elementales del derecho penal, Edit. 
Porrúa, México 1978. p. 136. 

156 



articulo 340 del Código Penal Federal que contempla la 

om i sión de socorro en donde el delito se consuma con 

el solo hecho de no prestar la ayuda esperada , en 

consecuencia , la punición atiende al peligro abstracto 

que la conducta misma importa para el b ien jurídico . 

Debemos tener cuidado de no interpretar como 

delitos de simple omis ión los que , en rea l idad son 

delitos de comisión por omisió n en cuyo supuesto es 

claro el hecho que aLa madre que mata af hijo cuando 

deja de amamantarfo N violando con su omitir el hacer al 

que está obligada o , el de " La enfermera que no 

suministre el medicamento correspondiente " al enfermo 

que cuida , ag ravando así su enfe rmedad ; en el primer 

supuesto , se viola el mandato que prohíbe matar yen , 

en el segundo , l o que se v iola es e l man dato qu e 

prohíbe lesionar . 

Los requisitos de procedib i lidad de la omisión 

conforme a lo dispuesto en la fracción I1 del Arl. 7 del 

Código Penal Federal para que sea punible la omisión , 

e l autor deberá estar juríd i camente ob li gado a actuar , 

en cuyo caso la doctrina ha colocado a l omitente en una 

pos ic ión o situación de garante, lo cual s ignifica , que 

sólo quien tiene la obligación der ivada de una ley, de un 

contrato o de su propio actuar precedente , podrá asumir 

dicho papel. 
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La ausencia de acción de la conducta omisiva o 

com i siva permitira identificar con mas precisión cuando 

un resullado ha sido producto de conducta proveniente 

de una acción o de una omisión y cuando la acción o la 

omisión es dolosa o imprudente , o bien en qué casos 

nos encontramos ante ausencia de acción , que con ll eva 

atipicidad o de aclos reflejos , de tal manera que si la 

conducta es el comportamiento humano voluntario 

(positivo o negativo ) encaminado a un propósito lesivo 

hay ausencia de cond ucta cuando no puede 

considerarse voluntaria. sobre todo si es consecue ncia 

de l a presión ejercida por una fuerza material 

irresistible . 

5.3.5 Por el elemento subjetivo del tipo. 

El caracter doloso y culposo (imprude ncia) , no son 

mas que una determinada forma de la voluntad del 

agente que realiza la conducta de li ctiva . 

D% . 

Se refiere a la plena intenc ión de l sujeto activo en 

la comisión y subdivide en cuatro tipos como ya 

mencione en paginas anteriores : 

1. - Dolo directo . 

158 



2 .- Dolo Indirecto . 

3 . - Dolo eventual. 

4 . - Do lo i ndeterm i nado . 

El dolo podemos defi n irlo como e l conocimiento y 

voluntad de realizar el tipo objetivo . Pa r a afirmar la 

existencia de un delito do loso , la conducta debe abarcar 

el conocimiento de todos los e lementos del tipo 

objetivo , esta es la única forma que permite vincular el 

conocimiento y vo l untad de autor . 

Se imputa un de li to como do l oso cuando hay 

coincidencia entre el aspecto obj etivo y subjetivo del 

hecho , mediante la causa li dad eficiente . La causalidad 

es el nexo que ha de concurrir entre l a acción y 

resultado para que este p u eda i mputa r se a l autor como 

hecho , en ella se exige : a) La comprobación de que el 

resultado típico sea p rod u cto de la acción y b ) La 

re l ación especifica que pe r mita imputarse objetivamente 

al sujeto esa conducta . 

Culpa. 

Si el dolo es el conocimiento y vo l untad de la 

realización del tipo objet ivo , en co n secuencia , obra con 
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dolo , el que sabe lo que hace y hace lo que quiere , en 

tanto que obra imprudentemente el que sin tener una 

finalidad determinada respecto del resultado lleva a 

cabo una conducta que infringe el deber de cuidado . 

Se habla de culpa cuando el agente carece de la 

intención para la realización del evento delictivo , esto 

es , el hecho sancionable se presenta sin la intención 

del agente , deb ido a la negligencia , imprudencia , 

impericia o torpeza del sujeto activo . 

Castellano Tena, al referirse a la culpa , la define 

como el olvido de las precauciones indispensables 

exigidas por el Estado para la vida en común. 84 

Actualmente se explica el delito culposo como una 

infracción del deber de cuidado que debe precisarse a 

posteriori , conforme a la imputación objetiva del 

resultado que debe haber sido la concreción del peligro 

representado por la acción, es decir , debe ser imputable 

objetivamente a la acción , ya que el resultado debe 

estar conectado con la acción contraria al deber de 

cuidado. 

84 Castellanos Tena, Femando. Lineamientos elementales de derecho penal , Edit., 
Porrúa, México, 1979, p.141 . 
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El tipo penal de los delitos dolosos co ntiene 

básicamente una acción d i rigida por el autor a la 

producción del resultado . en tanto que el tipo penal en 

los del itos culpo sos contiene una acción que n o se 

d iri ge por el autor al resul tado . 
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CONCLUSION 

La reforma constitucional y procesal no significa 

retomar la concepc ión del cuerpo del delito , en los 

términos exactos en que se encontraba antes de la 

reforma introducida antes del año de 1994 , pues ahora 

se contempla cuando el tipo los requiera el elemento 

subjetivo y normativo . 

El cuerpo del delito es considerado como un 

nuevo concepto en el dere c ho positivo mexicano , porque 

tiene ca racteres propios Que se delimitan co n la reforma 

a los códigos de Procedimientos Penales Federal , del 

Distr i to Federal y del Estado de Guerrero , en donde se 

produce una separación absoluta entre tal concepción y 

la de tipicidad , de lal modo que en el nuevo concepto de 

cuerpo del delito, quedan co mprendido s los elementos 

materiales u objetivos, elementos subjetivos y 

normativos , como elementos constitutivos esenciales , 

será necesari o la acreditación del mismo para la 

acreditación , si éstos son requeridos por la de scrip c ión 

tipica, para el dictado de una orden de aprehensión o la 

emisión de un auto de formal prisi ón . Debe dejarse 

para el proceso penal y 

acreditación plena del 

resp onsabilidad del acusado . 

la sentencia definitiva la 

he cho delictivo y la 
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Para la Sentencia definitiva el ministerio 

publico , debera acreditar plenamente la forma de 

realización de la cond ucta , los elementos subjet i vos 

especificas , sr éstos son requeridos, y las demas 

circunsta ncia s que la ley prevea . Considerando el 

contenido del articulo 168 , párrafo segundo , del Código 

Federal de Procedimientos Penates reformado , será 

necesario el analisis de fondo en la sentencia , en 

función de los elementos constitutivos del tipo penal y 

la plena responsabilidad del acusado. En la sentencia , 

deberá acreditarse plenamente la responsabilidad penal 

del acusado en orden a la comisión del delito de que se 

trate , estableciendo si la participación del acusado fue 

dolosa o culposa , pues se estableció en las reformas a 

las leyes secundarias, por decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación de dieciocho de mayo de 

1999 , en la que se estableció : 

-La Probable responsabilidad quedará conformada por la 

forma de participación, la comisión dolosa ° culposa del 

sujeto activo en el hecho delictivo que se fe imputa , 

siempre y cuando no opere en su favor una causa de 

licitud o excluyente de culpabilidad" . 

El cue rpo delito , es un hecho determinado 

tipicamente delictivo, un suceso especial y 

temporalmente delimitado que en su acontecer reunió 
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las características objetivas y subjetivas (incluyendo el 

dolo y la cu lpa) prevista en el tipo penal , es dec ir la 

legislación ordinaria penal mexicana no determina qué 

deberá entenderse por cuerpo del delito pero es 

evidente que se refiere a lodos los elementos del t i po 

penal ; la sustitución del lipo penal por la de cuerpo del 

delito en el dictado de la orden de aprehensión y el aula 

de formal prisión , era innecesaria porque la legislación 

secundaria penal se refiere a todos los elementos del 

tipo penal cuando menciona que se tendrá por 

acreditado el cuerpo del delito , la cual ha resultado 

confusa en la practicas la reformas constitucionales 

penales en la resoluciones del dictado de la orden de 

aprehensión el auto de formal prisión . 

La doctrina mexicana utiliza la expresión del 

cuerpo del delito para designar no la tipicidad sino el 

hecho tipico . La confusión se origina con la 

identificación que se hace entre cuerpo del delito y tipo 

penal pues los elementos del análisis conceptual de un 

hecho se toman como partes del hecho que se analiza . 

Entre el tipo penal y cuerpo de delito existe una 

relación de continente a contenido ; comprobar el cuerpo 

del delito nos es otra cosa que verificar plenamente , la 

existencia de todos y cada uno de los elementos que 

cumple el tipo penal . 
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El cuerpo del delito como noción procesal se 

redu c e a la fase externa de la a c ción delictiva ; es 

s implemente la verificación del comportam iento c orporal 

que produce la lesión jurídica . Es la verificación de los 

elementos del t ipo penal . 

Los elementos del tipo penal , se encuentran 

determinados por una conducta lipica , un sujeto activo , 

un sujeto pasivo , un bien jurídico y un objeto juríd ico , 

descr i to en la ley penal. 

El cuerpo del delito, es una creación legis lativa en 

abstracto de naturaleza por excelencia penal , que 

establece la forma de comprobar los elementos 

objetivos del hecho lipico , que c on frecuencia se 

confunde con la tipicidad, aunque esta , es de naturaleza 

penal ; la conducta es típica , cuando encaja 

perfectamente en la descripción de un tipo penal , por lo 

que la tipicidad no existe por si misma , como ente 

jurídi co, sino que cobra existencia cuando un hecho real 

encuadra en el tipo legal. 
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